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viiMéxico y las sociedades del conociMiento: coMpetitividad con igualdad de género

No es posible pensar en el desarrollo humano y 
el impulso hacia una sociedad competitiva 
sin considerar las dimensiones de género.

Con este documento el PNUD pretende eviden-
ciar que los niveles de desigualdad, pobreza y vul-
nerabilidad que ubican a las mujeres distantes del 
acceso a las nuevas tecnologías, a la educación, a la 
generación de conocimientos y al trabajo remune-
rado, constituye un ejercicio sustantivo al momen-
to de proponer la transición hacia una sociedad efi-
ciente y competitiva. 

La igualdad de género presupone establecer pa-
rámetros homologados en el acceso a los derechos 
de mujeres y hombres. En este sentido, el análisis 
de los factores que intervienen en los procesos pro-
ductivos conduce al replanteamiento de los órde-
nes que rigen el entramado social.

 Ha sido ampliamente documentado que el 
impacto que tiene sobre la economía de un país 
la participación limitada de las mujeres, coarta el 
proceso evolutivo hacia una sociedad democrática 
e incluyente.

México, como otros países de ingreso medio de 
América Latina y otras regiones, enfrenta el doble 
reto de, por un lado, acelerar su desarrollo y por el 
otro, de lograr que éste sea equitativo.

La estrategia de evolución hacia una sociedad del 
conocimiento debería hacer hincapié en la educa-
ción y en la innovación de sus sectores productivos, 
para lograr un mayor número de empleos con bue-
nas condiciones de trabajo, mayores salarios y una 
mayor paridad entre los ingresos de los distintos 
niveles sociales. Si se acepta esta premisa, el avance 
hacia una sociedad del conocimiento debería, en 
sí misma, ser considerada un instrumento esencial 
para la mejora de la condición de las mujeres.

Al mismo tiempo, si es aceptado que el avance 
de un país hacia una economía del conocimiento 
beneficia a la población en general; en términos de 
ingresos, educación y salud, este avance no auto-
máticamente mejora la igualdad entre los géneros.

Desde una perspectiva de competitividad, el avan-
ce de México hacia una sociedad basada en la edu-
cación de su capital humano para la producción de 
servicios y productos de avanzada, debiera también 
realizarse en condiciones de igualdad de género. Si 
esto ocurriera, México aprovecharía plenamente el 
talento de su población, al favorecer la inserción de 
las mujeres capacitadas no sólo en tareas operativas, 
sino también en aquellas de alto contenido tecnoló-
gico, en la gestión y en la dirección.

El documento que presentamos es el resultado 
de la mesa de diálogo “Género y Competitividad en 
México”, entre mujeres líderes de opinión, repre-
sentantes de gobierno, sector empresarial, acade-
mia y  sociedad civil, teniendo como objetivo abrir 
un espacio de diálogo en torno a la relación entre 
género y competitividad. 

Este esfuerzo conjunto se encamina a promover 
la reflexión del avance de México hacia un mode-
lo de sociedad del conocimiento, como oportuni-
dad para aprovechar en todas sus capacidades a su 
población femenina, como trabajadoras, investiga-
doras, directivas/gerentes, funcionarias públicas, 
dirigentes empresariales y comunitarias, así como 
a la definición de políticas públicas cuyo impacto 
derive en una sociedad más justa. 

Magdy Martínez-Solimán
RepResentante Residente

PNUD/México

Prefacio
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Como sabemos por una larga e indis-
cutible experiencia, la inversión en 
las mujeres y las niñas tiene un efecto 
multiplicador sobre la productividad y 
el crecimiento económico sostenido.

El pRogRama de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) busca crear espacios de 
discusión, análisis y propuestas entre los dis-

tintos órdenes de gobierno, el sector privado y la 
sociedad civil, con el objeto de hacer recomenda-
ciones de política pública que lleven a un mayor 
nivel de desarrollo humano en México.

En este sentido, el PNUD México convocó en 
junio de 2007 a la conferencia internacional Gober-
nabilidad y Competitividad en América Latina para discutir 
los principales desafíos de la gobernabilidad demo-
crática y la competitividad en la región y elaborar 
propuestas que permitieran responder a los retos 
que se derivan de las condiciones internacionales 
y nacionales.1 

El debate dejó entrever la necesidad de que 
México avance hacia una sociedad del conocimien-
to en la cual se invierta en educación, investigación 
y tecnología. En dicho foro se sostuvo que el país 
debería trazar una ruta hacia este tipo de sociedades 
como el camino para que toda la población ten-
ga igualdad de oportunidades en la educación y el 
campo laboral, para obtener mayores niveles de de-
sarrollo humano. 

En  julio de 2009, el PNUD México realizó una 
actualización del documento Indicadores de Desarrollo 
Humano y Género en México.  Los resultados de los Ín-
dices de Desarrollo Relativo al Género (IDG) y de 
Potenciación de Género (IPG) presentados permi-
ten realizar comparaciones sobre el avance en los 

1. Véase: www.ocav.org.mx/gobernabilidadparalacompetitividad 

niveles de desarrollo humano en cada entidad y 
municipio del país, y ponen particular énfasis en 
las diferencias encontradas entre los resultados para 
hombres y mujeres en lo que a oportunidades para 
el desarrollo humano se refiere. 

Como primer acercamiento, estos índices reve-
lan que en todas las entidades federativas, y más 
importante aún, en todos los municipios de Méxi-
co, los niveles de desarrollo humano se reducen 
cuando en su cálculo se consideran las desigualda-
des de género. Sin embargo, de 2000 a 2005 ésta 
pérdida se redujo en la mayoría de los Estados, con 
la excepción de Hidalgo, Chiapas y Chihuahua, en 
donde se observan incrementos (PNUD: 2009, 7).

Basándose en la propuesta de sociedades del 
conocimiento como un marco de desarrollo para 
la competitividad y los índices de género desarro-
llados por el PNUD, esta publicación privilegia la 
descripción y el análisis de las condiciones en las 
cuales mujeres y hombres de México enfrentan el 
reto de la competitividad. Este esfuerzo por generar 
un marco analítico, más que producir conclusio-
nes definitivas, permite arribar a recomendaciones 
puntuales e impulsar futuras investigaciones, con-
cibiendo una sociedad del conocimiento en la cual 
todas las personas tengan acceso a crear, recibir, 
compartir y utilizar la información y los cono-
cimientos para el desarrollo económico, social, 
cultural y político.

Al ser la relación entre competitividad y género 
un campo de estudio novedoso y poco explorado, 
es preciso plantear algunas preguntas centrales: ¿las 
sociedades del conocimiento mejoran la calidad de 
vida de hombres y mujeres? ¿Significan un paso 
cualitativo en la consolidación del capital social 
para sostener la competitividad nacional? ¿Cuáles 
son las barreras que, aún en las sociedades que 
crecen rápidamente hacia las sociedades del co-
nocimiento, impiden un acceso equitativo de la 

Introducción
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sociedad en su conjunto a condiciones de vida dig-
nas?2 Estas y otras preguntas guiaron la elaboración 
de la publicación.

El documento está dividido en cuatro secciones. 
En la primera, Competitividad, género y sociedades del conoci-
miento, se contextualizan los conceptos que servirán 
como ejes temáticos del análisis propuesto.

La segunda sección, México en el contexto internacio-
nal: género, competitividad y sociedades del conocimiento, exa-
mina algunos indicadores que permiten conocer/
delinear el estado actual de las mujeres mexicanas 
en el contexto de las sociedades del conocimiento y 
la competitividad. Las mujeres, aunque constituyen 
más de la mitad de la población y pese al avanzado 
y completo entramado legal e institucional con el 
que cuenta México, aún enfrentan importantes obs-
táculos en áreas críticas para el desarrollo como son 
educación, trabajo e ingreso. 

El análisis de diversos indicadores de desarrollo 
humano, competitividad y sociedades del conoci-
miento revela que la desigualdad de género debe 
ser superada para que México sea más competitivo. 
A pesar de la preeminencia del sexo femenino en la 
educación superior en general y de su mejor des-
empeño, se observa una menor representación de 
mujeres en carreras “críticas” para las sociedades 
del conocimiento como son las ingenierías y las 
tecnológicas.3 Ello indica que las nociones cultura-
les preexistentes aún inciden en la elección del área 

de estudio, lo cual se traslada al área laboral, donde 
las mujeres se enfrentan a discriminación en la con-
tratación, en los salarios e incluso en su potencial 
para una mayor contribución al desarrollo del país.

El análisis de género permite conocer la raíz de 
las desigualdades entre mujeres y hombres en la 
educación, el trabajo y el ingreso, y conectar estas 
brechas con la competitividad de México y con la 
misma sociedad del conocimiento. Así, se cuestiona 
si el desarrollo de una sociedad del conocimiento 
conlleva automáticamente a mayor igualdad de gé-
nero y se explica cómo la competitividad, entendi-
da como un concepto restringido, por sí misma no 
significa una mejora de la calidad de vida de la po-
blación en general, ni de las mujeres en particular.

La agenda propuesta sobre Consideraciones finales 
que comprende la tercera parte de este trabajo, pre-
tende profundizar la investigación sobre la relación 
entre la desigualdad de género, la competitividad 
y la posibilidad de un fortalecimiento de México 
como sociedad del conocimiento.

En la cuarta sección, Conclusiones, se plantean re-
flexiones orientadas a lograr mayor igualdad entre 
mujeres y hombres para que sirvan como herra-
mientas para apuntalar el desarrollo de México en 
su conjunto. 

Finalmente, el presente trabajo busca enriquecer 
el debate útil para la definición de políticas públicas 
encaminadas a una sociedad más justa.

3. Cabe mencionar que este estudio no busca demeritar la importancia de las ciencias sociales para el desarrollo. De hecho, este estudio no podría 
existir sin ellas.

2. Autores destacados como Pierre Bourdieu, James Coleman, Robert Putnam, John Durston y Nan Lin, cada uno con sus particularidades, apuntan 
al capital social como recursos de individuos y colectividades, que incluyen redes sociales, confianza, normas comunes y acciones cooperativas 
entre otros aspectos. Estos recursos darían lugar a oportunidades y el acceso o el control de los mismos, condicionaría la posición de cada actor en 
la estructura y su margen de maniobra respecto a los demás. Véase: Valdivieso, 2003.
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Capítulo i
Competitividad, género y sociedades 

del conocimiento

Acercamiento conceptual



4

Recuadro 1.

A pesar de que el término competitividad es cada 
vez más utilizado, no tiene una definición única; las 
organizaciones e instituciones que han debatido 
sobre el tema resaltan distintos elementos, de tal ma-
nera que resulta difícil lograr un consenso claro.  Los 
indicadores generados para su medición han estado 
vinculados al funcionamiento de la economía y al en-
torno de desarrollo del sector productivo: “PIB, PIB per 
cápita, distribución de la renta, el nivel y estructura de 
las exportaciones, el nivel de las inversiones privadas 
y extranjeras, el nivel del gasto público, la capacidad 
de infraestructura de una economía y de la infraes-
tructura de transporte y los niveles de calificación 
de la población” (Guillelmet, s/f: 74). Sin embargo, la 
competitividad de un país no puede ser entendida 
únicamente como el éxito en los mercados mundia-
les. Si bien históricamente la competitividad ha sido 
asociada con el comercio exterior y el desempeño 
económico, no tiene valor en sí misma sino solamente 
en la medida en que se dirige a objetivos más amplios 
de productividad nacional y mejoramiento de la cali-
dad de vida de sus habitantes. 

De acuerdo a Porter (1990), competitividad es la ca-
pacidad para sostener e incrementar la participación 
en los mercados internacionales, con una elevación 
paralela del nivel de vida de la población. 

En su acepción generalizada, ser competitivo significa 
“poder soportar la competencia del mercado”;  de ma-
nera que, a priori, se vincula a un sentido estrictamen-
te económico. Sin embargo, es cuestionable afirmar 
que un país es competitivo si las condiciones sociales 
son deplorables y se desconoce el medio ambiente, 
aún cuando su producción sea óptima. Esto conduce 
a plantear un sentido más amplio de competitividad. 
Además de la capacidad de afrontar la competencia 
del mercado, es preciso garantizar la viabilidad me-
dio ambiental, económica, social y cultural (D’Andrea 
Tyson, 1992).

De acuerdo al Grupo Consultivo sobre la Competitivi-
dad (Grupo Ciampi, 1995), es imprescindible tomar en 
cuenta la productividad, la eficiencia y la rentabilidad, 
pero éstos factores adquieren sentido sólo cuando 
sirven para alcanzar mejores niveles de vida. 

Finalmente, sostener la competitividad social como la 
generación de bienestar en los hogares de determi-
nadas áreas geográficas debe ser el fin último de las 
estrategias de competitividad (PNUD : 2007 a). Si bien 
la competitividad social es difícil de medir, el impacto 
de ésta en la evolución de un país o una región es in-
negable y en algunos casos, en efecto, la ausencia de 
competitividad social es un obstáculo a todo proceso 
de desarrollo económico (Leader: 2000). 

Competitividad

Competitividad, género y sociedades 
del conocimiento
Acercamiento conceptual

la desigualdad de género en las sociedades del 
conocimiento está asociada al acceso a la edu-
cación, la salud y el trabajo que son también 

condiciones necesarias para elevar los niveles de com-
petitividad de un país. La participación de las mujeres 
en el desarrollo no sólo es importante para aumentar 
los niveles de crecimiento económico, sino para que 
esta inclusión se logre de manera simultánea a la cons-
trucción y fortalecimiento de una sociedad del cono-
cimiento donde todos y todas sus integrantes puedan 
desarrollarse en igualdad de condiciones.

Los estudios y análisis tradicionales sobre com-
petitividad no muestran, a primera vista, una corre-
lación evidente entre igualdad de género y compe-
titividad; generalmente ambas esferas se han forjado 
como aspiraciones inconexas. La competitividad 
debe concebirse no sólo como un medio para me-
jorar las condiciones de vida –principalmente las 
económicas- de la población, sino como una opor-
tunidad para asegurar el ejercicio pleno de los de-
rechos económicos, sociales y políticos de la mis-
ma. “Ampliar el concepto de competitividad más 
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Recuadro 2. 

Las sociedades del conocimiento requieren del em-
poderamiento social que abarca pluralidad, inclusión, 
solidaridad y participación” (UNESCO, 2005: 27). En los 
últimos años, el énfasis se ha trasladado de las socie-
dades de la información hacia sociedades del conoci-
miento basadas en el mayor número de personas que 
utilizan el conocimiento en lugar de la tecnología. 

De esta forma, avanzar hacia las sociedades del cono-
cimiento por medio del fortalecimiento de una eco-
nomía basada en el conocimiento supone definir es-
trategias, encontrar instrumentos y articular políticas 
que ayuden a transformar el conocimiento en riqueza. 
A medida que el conocimiento, la innovación y la tec-
nología se convierten en factores más determinan-
tes para la competitividad, potenciar las capacidades 

existentes para transformar el conocimiento en rique-
za puede ser la diferencia entre desarrollo y pobreza 
(Fundación Este País, 2008). Así, se puede identificar 
que existen ciertas dimensiones claves para el desa-
rrollo de una sociedad del conocimiento como son la 
educación, un sistema de innovación y tecnologías de 
la información y las comunicaciones. 

Las sociedades del conocimiento no se refieren exclu-
sivamente al conocimiento científico y tecnológico 
característico de las sociedades industrializadas. Este 
concepto reconoce la diversidad cultural y el conoci-
miento local y tradicional como un puntal, de tal for-
ma que se valore el aporte del conocimiento local para 
el desarrollo económico y social. 

Sociedades del conocimiento

allá de la eficiencia económica y las estrategias de 
ventajas competitivas implica revisar sus criterios y 
términos de valoración. Es decir, que además de la 
rentabilidad privada, al considerar en el juego “ex-
ternalidades” como los beneficios sociales de las ac-
tividades productivas, es posible utilizar la noción 
de “competitividad social como expresión de una 
economía de eficiencia que dé cuenta cabal de las 
retribuciones que ésta tiene para el conjunto social” 
(Echeverri, s/f: 2).

En la década de los setenta la literatura sobre las 
“Mujeres en el Desarrollo” (MED) hacía énfasis en 
la necesidad de integrar a las mujeres a los procesos 
de desarrollo (esta concepción era resumida en un 
tipo de receta “Add women and stir” o “Añadir mujeres 
y revolver”). Las principales críticas a esta corriente 
apuntaron que las mujeres no necesariamente están 
excluidas del desarrollo; más bien, se criticaba las 

formas en que estaban insertas en los modelos ya 
existentes. Especialmente, se referían al trabajo re-
productivo, y al énfasis de los modelos de desarro-
llo en el trabajo “productivo” y el empleo, lo cual 
generaba una imagen de exclusión de las mujeres 
(Jackson, 1999: 129). 

Una visión más incluyente, la corriente de “Gé-
nero en el Desarrollo” (GED), intenta llegar a una 
postura más equitativa tomando en cuenta las dife-
rencias sexuales como construcciones sociales y, por 

lo tanto, sujetas a cambio. GED adquiere un rasgo 
más incluyente y neutral para incorporar las des-
igualdades entre hombres y mujeres en el desarrollo, 
adicionando enfoques de empoderamiento y trans-
versalización. También critica la visión de MED sobre 
la exclusión de las mujeres y la solución de integrar-
las, a través del empleo, para corregir esta situación 
(Tepichín, 2005).
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Recuadro 3.
Género
“El género, como categoría social… surgió para ex-
plicar las desigualdades entre hombres y mujeres, 
poniendo el énfasis en la noción de multiplicidad de 
identidades. Lo femenino y lo masculino se confor-
man a partir de una relación mutua, cultural e histó-
rica” (Gamba, 2007:119). Es decir, es una categoría que 
está en constante definición pues expresa la construc-
ción social de las relaciones entre hombres y mujeres, 
que responde a un contexto histórico y cultural. Así, 
“establecidos como conjunto objetivo de referencias, 
los conceptos de género estructuran la percepción y 
la organización, concreta y simbólica, de toda la vida 
social” (Scott, 1986: 289).

Género es un concepto relacional en el que están im-
plicados los vínculos entre hombres y mujeres; de tal 
manera que asumir al género como la inclusión de las 
mujeres en la economía es una forma parcial de acer-
carse a la competitividad y de limitar su comprensión. 
En esta medida, es preciso incorporar un análisis po-
lítico de las relaciones de género a través del cual se 
evidencien las relaciones de poder entre los sujetos 

y cómo éstas encuentran su sustento material en la 
economía. En otras palabras, es necesario desentra-
ñar las percepciones sociales sobre las funciones y 
roles de hombres y mujeres en la economía –en los 
espacios públicos y privados– y cómo éstas van deli-
neando y a su vez están trazadas a partir de contextos 
sociales y culturales específicos. 

Los procesos productivos y la competitividad en sí 
mismos están atravesados por un ordenamiento de 
género que requiere herramientas teóricas y ana-
líticas más allá de categorías dicotómicas de sexo 
–hombre/mujer–, por lo que es necesario incorporar 
una perspectiva relacional impresa de valoraciones y 
representaciones culturales que estructuran el poder 
en las relaciones humanas (Donato et. al., 2006). Es 
decir, más que una categoría fija o biológica, el género 
es un eje dinámico: las prácticas genéricas cambian 
en la medida en que los seres humanos cooperan o 
resisten entre sí, con su pasado y con las cambiantes 
estructuras económicas, políticas y sociales (Hondag-
neu-Sotelo, 1994, Mahler y Pessar, 2001). 

Esta reflexión es relevante ya que el análisis del 
contexto actual necesariamente implica una revisión 
de las deficiencias estructurales en el desarrollo hu-
mano de la población mexicana. Es decir, no se pro-
pone  incluir de forma simplista a las mujeres en 
los procesos productivos –siempre han estado–; es 
necesario realizar un análisis sobre dónde se encuen-
tran insertas y las relaciones de poder que afectan la 
subordinación que muchas mujeres experimentan.

En este sentido, la igualdad de género es una 
condición necesaria para transitar hacia una eco-
nomía y una sociedad basadas en el conocimiento. 
Las brechas de género en el acceso al desempeño 
económico, al marco institucional, a la educación, 
al trabajo remunerado y a las tecnologías de la in-
formación limitan las posibilidades del desarrollo.

El género más que una variable a ser medida, es un conjunto 
de relaciones sociales que organizan los patrones productivos, 
económicos, políticos y sociales.
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Capítulo  ii 
México en el contexto internacional
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México es la segunda economía más grande 
de la región, superada sólo por Brasil, y 
es el segundo destino de la inversión ex-

tranjera directa en América Latina y el Caribe, dada 
su única y privilegiada posición geográfica, fun-
giendo como puente entre América Latina y Améri-
ca del Norte (UNCTAD, 2007). 

El Índice de Competitividad 2009 elaborado 
por el Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO) ubica a México en el lugar 32 de 48 países, 
por debajo de Chile y Brasil y superando a Perú, In-
dia y Turquía. México se ubicó en la peor posición 
competitiva del período 2001–2007. De los 10 in-
dicadores utilizados para este índice, México sólo 
incrementó su puntaje en uno: sociedad incluyente, 
preparada y sana, y cayó en 9 de los 10 subíndices. 

De acuerdo a este índice, México era el tercer 
país más competitivo de América Latina en 2004; 
en el 2007 es el quinto, superado por Chile, Costa 
Rica, Brasil y Panamá. 

El Informe sobre Competitividad Global (GCR 
por sus siglas en inglés) 2009-2010 establece las 
áreas de oportunidad para México que se enumeran 
en la Tabla 1.

Recuadro 4.
Factores de competitividad

Los 10 factores de competitividad de acuerdo 
con el IMCO:

1. Sectores económicos con potencial

2. Relaciones internacionales benignas

3. Gobiernos eficientes y eficaces

4. Sectores precursores de clase mundial

5. Mercados de factores eficientes

6. Sistema político estable y funcional

7. Macroeconomía estable

8. Sociedad incluyente, preparada y sana

9. Manejo sustentable del medio ambiente

10. Sistema de derecho confiable y objetivo

Fuente: www.imco.org.mx

México es la segunda economía más 
grande de la región, y es el segundo des-
tino de la inversión extranjera directa en 
América Latina y el Caribe. 

México en el contexto internacional
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Entre las variables consideradas para cada país, 
México obtuvo, dentro de los 12 pilares para la 
competitividad, las evaluaciones más bajas en 4 
de ellos como son: instituciones, educación supe-
rior y capacitación, eficiencia del mercado laboral 
e innovación. Esto hizo que ocupara el lugar 62 de 
133 países, cayendo 8 posiciones con respecto al 
año anterior.4 Comparte calificaciones similares con 
países miembros de la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos (OCDE) como 
Turquía, y es superado por economías emergentes 
como República de Corea y otras naciones como 
Polonia, Hungría, Portugal y República Checa.

Al llevar a cabo un análisis de género en los ru-
bros analizados, como instituciones, educación su-
perior y capacitación, eficiencia del mercado laboral 
e innovación, se evidencia que la desigualdad entre 
mujeres y hombres es uno de los principales obstá-
culos para una mayor competitividad y la consoli-
dación de una sociedad del conocimiento en Méxi-
co. Es importante considerar que la desigualdad está 
íntimamente relacionada con otras variables como 
etnia, edad, religión y clase social, donde el género 
se convierte en una variable transversal que atravie-
sa a todas las demás.

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe sobre Competitividad Global 2009 – 2010 del Foro Económico Mundial.

Tabla 1.  Áreas de Oportunidad para México de acuerdo con el Informe 
sobre Competitividad Global 2009-2010

4.Es importante resaltar que si bien cada uno de los pilares en sí mismos son importantes para aumentar la competitividad de un país, es necesaria 
la interrelación entre ellos. Así, la innovación no es muy probable si no existen instituciones que garanticen los derechos de propiedad intelectual, 
si la educación no es de calidad y si el mercado es ineficiente. (The Global Competitiveness Report 2009 – 2010: 7, World Economic Forum)
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Tabla 2.  Comparativo del conocimiento, competitividad, desarrollo humano, 
desarrollo humano relativo al género, empoderamiento y equidad de género.

Asimismo, de acuerdo con el Reporte Global 
de Competitividad (por sus siglas en inglés GCR) 
2009-2010, México se encuentra en el lugar 114 de 
133 países en cuanto a la participación de las muje-
res en la fuerza laboral. Así, el país se ubica entre las 
naciones latinoamericanas con menor participación 
femenina. Asimismo, México comparte los últimos 
lugares con naciones como la India, Bahréin, Túnez, 
Turquía, Libia, Marruecos, Siria, Paquistán, Arabia 
Saudita, Jordania y Egipto. Sorprendentemente, na-
ciones con niveles situados en la etapa más baja de 
desarrollo económico, como Mozambique, Ghana, 
Burundi, Tanzania y Chad se posiciona entre los pri-

meros 10 lugares con mayor igualdad laboral entre 
hombres y mujeres.

La Tabla 2 compara el lugar que ocupan algunas 
economías en el Índice sobre Economía del Cono-
cimiento (IEC), sistematizado por el Banco Mun-
dial, el Índice de Competitividad Global (ICG), 
desarrollado por el Foro Económico Mundial, el 
Índice de Desarrollo Humano (IDH), el Índice de 
Desarrollo Humano relativo al Género (IDG) y el 
Índice de Potenciación de Género (IPG), del Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo y 
el Índice de Equidad de Género (IEG), elaborado 
por la organización Social Watch. 

México se encuentra en el lugar 114 de 133 países en cuanto a la parti-
cipación de las mujeres en la fuerza laboral. Así, el país se ubica entre 
las naciones latinoamericanas con menor participación femenina.

Fuente: Elaboración propia con base en el Knowledge Economy Index IEC, Gender Competitiveness Index ICG, Índice de Desarrollo Humano IDH, 
Índice de Desarrollo Humano Relativo al Género IDG, Índice de Potenciación de Género IPG y Índice de Equidad de Género IEG.
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Como se puede notar en la Tabla 2, a pesar de que 
México obtiene lugares muy por debajo de la ma-
yoría de los restantes países emergentes en el Índice 
sobre Economía del Conocimiento (IEC) y el Índice 
de Competitividad Global (ICG), en materia del IDH 
y IDG lo superan todos los países excepto Malasia, 
Turquía e India; en el IPG, México es solo superado 
por España y Grecia, aunque de acuerdo con el Índice 
de Equidad de Género (IEG) México ocupa una posi-
ción similar a la de Chile y Grecia.5 

Por otro lado, de acuerdo con el Global Gender Gap Re-
port 2009 elaborado por el Foro Económico Mundial, 
y que mide la disparidad entre hombres y mujeres, 
México se ubica en la posición 98, descendiendo 1 
posición respecto al año anterior y 5 posiciones con 
respecto a 2007. Dicho reporte muestra que México 
perdió 23 posiciones con relación al índice de 2006.6

La Tabla 3 muestra que el subíndice en el que 
peor desempeño ha mostrado México es el de Parti-

Tabla 3.  Clasificación de México en el Índice de Disparidad 
entre Géneros 2009 por subíndice

5. A pesar de que los índices citados tienen metodologías distintas, todos apuntan hacia la misma dirección que es apuntalar la igualdad de género.
6. El organismo cita el bajo nivel de empoderamiento de las mujeres como la principal razón de este descenso. Es decir, la baja participación de las 
mujeres en el ámbito político, de acuerdo con esta medición.
7. “El techo de cristal es una barrera invisible en la carrera laboral de las mujeres, difícil de traspasar. Este concepto ha sido descrito por algunas 
estudiosas de la sociología y la economía referido al trabajo femenino, particularmente en los países anglosajones, que hacia mediados de los años 
80 del siglo XX se preguntaron por qué las mujeres estaban sub representadas en los puestos más altos de todas las jerarquías ocupacionales.” 
(Gamba, 2007).

Fuente: The Global Gender Gap Report 2009. World Economic Forum.

cipación y Oportunidad Económica, capturado en 3 
conceptos: resultados de salarios, niveles de partici-
pación y acceso a empleos altamente calificados.

A pesar de que República de Corea tienen ma-
yores niveles de desarrollo económico y compe-
titividad que México, como se observa en la Tabla 
2, cabe preguntarse si el rol económico de las mu-
jeres ha contribuido a su posición en esta clasifi-
cación, considerando que, de acuerdo con el IPG 
elaborado por el PNUD (IDH 2009), República de 
Corea ocupa el lugar 61 por debajo de México, 
que se ubica en el lugar 39. El avance en desarro-
llo económico y competitividad experimentado 
por República de Corea no se traduce en mayor 
equidad de género. El techo de cristal7 experi-
mentado por las mujeres en el mercado laboral 
podría traducirse, en el largo plazo, en un techo 
al crecimiento económico. Este ejemplo deja para 
la discusión si mayor igualdad de género es un 
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resultado automático de las políticas que busquen 
consolidar sociedades del conocimiento, y por lo 
tanto, mayores niveles de competitividad.

El Índice de Equidad de Género (IEG) desarrolla-
do por Social Watch define y mide tres aspectos de la 
equidad de género: empoderamiento, actividad eco-
nómica y educación. En los resultados del IEG para 
2008, Alemania obtuvo el mismo valor que Ruanda. 
Estas cifras sugieren que el nivel de desarrollo eco-
nómico de un país no necesariamente incide en las 
brechas de género. Otros resultados similares inclu-
yen Australia y Filipinas; Estados Unidos de América 
y Uruguay; Irlanda y Trinidad y Tobago; República 
Dominicana y Singapur.7 

Si bien estas cifras no revelan, a primera vista, 
la complejidad del vínculo entre sociedades del 
conocimiento, competitividad y desigualdad de 
género, dejan entrever que efectivamente existe 
una relación. Podría afirmarse que un alto nivel de 
competitividad o de sociedad del conocimiento no 
necesariamente se traduce en igualdad de género, 
reflejada en las mediciones del IPG. De ahí la nece-
sidad de analizar desde una perspectiva de género 
las variables que componen estos índices y el efecto 
que tienen en el desarrollo y la competitividad.

7.Véase www.socialwatch.org/en/avancesyRetrocesos/IEG_2008/index.htm 
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Sociedades del conocimiento y 
las mujeres.

Las mujeres representan más de la mi-
tad de la población mexicana; pero no 
son la mitad de la población estudian-
til, ni ocupan la mitad de los cargos de 
toma de decisiones, ni tampoco son la 
mitad de la Población Económicamen-
te Activa (PEA), y menos aún ocupan el 
cincuenta por ciento de las curules en 
el Congreso.

según cifRas del Consejo Nacional de Población 
(CONAPO), en 2009 la población en México 
es de 107,550,697: 50.86% mujeres y 49.14% 

hombres. La distribución por edad muestra que la 
mayor parte de la población se encuentra entre los 
15 y 65 años (64.2%). Las tendencias señaladas por 
el CONAPO (2000) estiman que para el año 2020 
el porcentaje de personas menores de 15 años de-
crecerá hasta alcanzar alrededor del 21.2% del total 
de habitantes; las personas de 15 a 59 años repre-
sentarán el 66.1% y personas adultas mayores (de 
60 años y más) comprenderán el 12.7% del total de 
la población. La esperanza de vida es más alta para 
las mujeres; según el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (INEGI) en 2006, 71.8 años para 
los hombres y 77.2 años para las mujeres.

En este escenario, la trayectoria a mediano y largo 
plazo muestra que la cantidad de personas adultas ma-
yores se incrementará, por lo que se generará un au-
mento importante en la demanda de servicios básicos 
de salud, alimentación y vivienda acompañado de una 
fuerte demanda por el pago de pensiones y jubilacio-
nes. De acuerdo a esta proyección en el rango de edad 
de 60 años y más, la población femenina superará a la 
población masculina, por lo que el acceso de las mu-
jeres a la seguridad social es un tema pendiente en la 
agenda pública. Cabe anotar que esta estimación inclu-

8. Absorción es la relación porcentual entre el nuevo ingreso a primer grado de un nivel educativo, en un ciclo escolar dado, y el egreso del último 
grado del nivel educativo inmediato inferior del ciclo escolar pasado. La retención es la relación entre la cantidad de alumnos/as que se mantienen 
matriculados/as en el transcurso de un tiempo dado, y la matricula inicial más las altas. Deserción es el abandono temporal o definitivo de los 
estudios formales.

ye a aquellas mujeres que no han trabajado en empleos 
remunerados o que han trabajado en el sector informal.

De acuerdo a INEGI y CONAPO (2006) las mujeres 
representan el 51.2% y los hombres el 48.8% de po-
blación en edad productiva, por lo que las condiciones 
de desigualdad entre mujeres y hombres en el acceso al 
mercado laboral formal, entre otros, reducen las posi-
bilidades de fortalecer la capacidad productiva del país 
y el mantenimiento del sistema de pensiones. 

En las estimaciones del CONAPO en el año 2009 
se estableció que el número de hogares mexicanos 
ascendió a 27,513,560: 21.5 millones son encabe-
zados por un hombre y 6.5 millones por una mu-
jer. Esto significa que alrededor del 23.5% de los 
hogares cuenta con jefatura femenina. 

Educación superior

En una sociedad del conocimiento, la educa-
ción de calidad y la capacitación de la pobla-
ción son condiciones necesarias para la ge-

neración y diseminación del conocimiento, siendo 
la alfabetización y educación secundaria elementos 
necesarios pero no suficientes. En este contexto, la 
educación terciaria es el eje de la economía basada 
en el conocimiento. Si este panorama se analiza des-
de una perspectiva de género, surgen interrogantes 
en torno a la calidad y consistencia de los indica-
dores educativos. Invita a cuestionar si los sistemas 
de evaluación y las cifras que están desagregadas 
por sexo realmente visibilizan la compleja realidad 
educativa en los diferentes contextos nacionales. 

Las estadísticas disponibles en materia de edu-
cación contemplan únicamente la población esco-
lar de nuevo ingreso y se carece de datos a nivel 
nacional sobre absorción, retención, deserción y 
cohorte generacional (Tronco, 2008).8 

En comparación con otros países miembros de la 
OCDE, México se encuentra en los últimos lugares 
de las mediciones críticas para la construcción de las 
sociedades del conocimiento. Según los resultados 
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Gráfica 1.  Porcentaje de estudiantes por nivel de rendimiento en ciencias

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la OCDE, 2006.

de las pruebas del Programa para la Evaluación Inter-
nacional de Alumnos (PISA, por sus siglas en inglés) 
2006, México ocupó el último lugar en ciencias, 
competencias lectoras y de matemáticas entre los 30 
países evaluados miembros de dicho organismo. 

Aún cuando la inversión del gobierno de México 
en educación por estudiante está por encima de la 
media de los países de la OCDE (6.4 % y 5.8 % como 
porcentaje del PIB), los resultados de las pruebas su-
gieren que la calidad de la educación en México no 
guarda relación con el gasto público en este rubro.  

La Evaluación Nacional de Logros Académicos en 
Centros Escolares 2008 (prueba ENLACE), alerta sobre 
la gravedad de la situación: 72.3% (5 millones 862 mil 
estudiantes) de la población estudiantil de primaria 
tuvo un desempeño de “insuficiente a elemental” en 
matemáticas, mientras que en español esa misma califi-
cación fue alcanzada por el 69.5% (5.6 millones). 

En el caso de secundaria, 84.3% de las y los 
estudiantes (680 mil) obtuvieron calificación “in-

suficiente y elemental” en matemáticas; al mismo 
tiempo, 45% tuvieron un desempeño insuficiente 
en español.

Más de 650 mil alumnos de bachillerato, 81.2% 
del total, se hallan en los niveles insuficiente y ele-
mental en habilidades matemáticas –lo que significa 
que sólo saben resolver operaciones básicas, como 
sumar y restar–, mientras unos 408 mil, 50.1%, 
también se ubican en esos niveles, que son los más 
bajos, en comprensión lectora, de acuerdo con los 
resultados de la Evaluación Nacional de Logro Aca-
démico en Centros Escolares (ENLACE) para el nivel 
medio superior.

Así, mientras en 2008 había 12.4% de jóve-
nes en el nivel insuficiente, este año el porcenta-
je ascendió a 17, en tanto que el de estudiantes 
en el nivel elemental bajó de 35.3 a 33.1, lo cual 
significa que dichos alumnos sólo saben realizar 
inferencias sencillas que se encuentran explícitas 
en los textos.
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Los indicadores de educación muestran que las 
mujeres tienen una eficiencia terminal mayor que 
los hombres en la primaria, secundaria, profesio-
nal técnico y bachillerato (INEGI, 2007). Durante 
el periodo 1996-2006, el porcentaje de eficiencia 
terminal en todos los niveles fue mayor para la po-
blación femenina respecto de la masculina (véase 
Tabla 4). 

Asimismo, las mujeres forman parte importante 
de la Población Económicamente Activa9 (aproxi-
madamente el 42%), pero no tienen la misma par-
ticipación en los empleos formales ni cuentan con 

Fuente: Elaboración propia con base en cifras del INEGI.

Tabla 4.  Eficiencia terminal según nivel educativo, desagregado por sexo 
(1996 - 2006) 

paridad salarial, ni con representación en los espa-
cios de toma de decisión.10

A pesar de que las mujeres constituyen el 12.7% 
de la población con algún grado aprobado de es-
tudios superiores, solo el 42.6% de estas mujeres 
con estudios superiores forma parte del mercado 
laboral formal (INEGI, 2005).

Adicionalmente, aunque a nivel de educación 
terciaria la brecha de género se revierte (es decir, 
hay más mujeres graduadas que hombres), el por-
centaje de graduadas/os en general es muy bajo: 
37% para los hombres y 44% para las mujeres 
(Fundación Este País, 2008).

9. La Población Económicamente Activa corresponde a cierto universo de población delimitado de personas que son capaces de trabajar y desean 
hacerlo. La definición de este subconjunto varía de acuerdo a la legislación o convención de cada país o región económica con relación a su 
información demográfica particular y características sociales propias. Podemos considerar generalmente que la edad más baja del rango está 
alrededor de los 12 a 15 años, y la más alta se encuentra entre los 60 y 70 años. En México esta población comprende desde los 15 a los 64 años 
de edad.
10. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, Secretaría de Trabajo y Previsión Social-INEGI, 1er trimestre 2008.
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Como lo muestra la gráfica a continuación, 
México cuenta con el porcentaje más bajo de los 
países miembros de la OCDE en términos de la tasa 
de matriculación en educación terciaria:

0 10 20 30 40 50 60 70 80
Fuente:  Elaboración propia con base en Education at a Glance, 2009, OCDE.

11. Cabe resaltar la creación de la plataforma virtual del Observatorio Laboral (www.observatoriolaboral.gob.mx).

Gráfica 2.  Tasa de matriculación en educación terciaria 2007

El IMCO (2008)sugiere que existe una baja co-
rrelación entre las carreras que la mayoría de los y las 
jóvenes cursan como educación superior en México 
y las necesidades de los sectores productivos. Este 
problema afecta tanto la posibilidad de que quienes 
se gradúen encuentren empleo, así como la de que 
los sectores productivos reciban conocimientos que 
los hagan evolucionar hacia actividades más avanza-
das, del tipo de los que se encuentran en una socie-

dad del conocimiento. A pesar de los esfuerzos por 
vincular la educación superior con el mercado labo-
ral, los alcances de dichas políticas están por verse.11 
Adicionalmente, es importante promover la partici-

pación de las y los empresarios y representantes de 
la industria en el quehacer de políticas públicas de 
educación superior (OCDE, 2008).

La significativa presencia de las mujeres en la 
educación superior contrasta con su limitada par-
ticipación en áreas clave para el desarrollo de una 
sociedad del conocimiento como son las ciencias 
y la tecnología. Esto tiene efectos inmediatos en el 
ámbito de la competitividad.
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de acueRdo con la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), uno de los principales 

obstáculos para la consolidación de las sociedades 
del conocimiento es la crisis en la ciencia. En varios 
países industrializados, el número de estudiantes de 
las llamadas ciencias duras está en decremento, así 
como el número de estudiantes dedicados a la in-
vestigación en estas áreas. Esta crisis puede explicar-
se, en parte, por la sub representación de las muje-
res, “…la crisis en la educación de las ciencias tiene 
que entenderse también como una expresión de la 
desigualdad de género. Es claro que la ciencia sufre 
de una “sub-feminización”, una situación agravada 

aun más por el techo de cristal que afecta a puestos con 
responsabilidad –un problema común, pero parti-
cularmente importante en las ciencias” (UNESCO, 
2005:128). 

De acuerdo con cifras del INEGI (2006), las tres 
áreas de estudio en las que más mujeres se inscri-
ben en educación superior son las ciencias socia-
les y administrativas, educación y humanidades, y 
ciencias de la salud. Como apunta la UNESCO, la 
ciencia y la tecnología juegan un rol cada vez más 
importante en la vida cotidiana y el debate público. 
La diseminación de una genuina cultura científica 
es esencial para una gobernabilidad sostenible, “A 
menos que dicha cultura se vuelva general, inevita-

Subrepresentación de las 
mujeres y la crisis de las 
ciencias

Tabla 5.   Porcentaje de mujeres y hombres según áreas de estudio

Fuente: Elaboración propia con base en cifras de ANUIES. Anuario Estadístico. Población escolar de 
licenciatura en universidades e institutos tecnológicos (varios años), México, D.F.
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blemente existirán mayores disparidades e inequi-
dades entre los individuos, géneros, generaciones, 
grupos sociales y naciones de acuerdo a su dotación 
de conocimiento científico” (UNESCO, 2005: 129). 
Todos estos campos, especialmente el de ingeniería 
y tecnología, son considerados básicos en la conso-
lidación de una sociedad del conocimiento. 

Las cifras presentadas en la Tabla 5 reflejan que 
en términos porcentuales las áreas de estudio con 
más mujeres son educación y humanidades, cien-
cias de la salud, ciencias sociales y administrativas. 
En el área de ingeniería y tecnología las mujeres 
constituyen sólo el 31% de la matrícula.

Las cifras presentadas anteriormente revelan que si 
bien existe paridad de género en la educación superior, 
ésta es relativa. La sub representación de las mujeres en 
las áreas de estudio como la ingeniería y la tecnología 
se puede explicar, en parte, por los prejuicios socio cul-
turales preexistentes. Es decir, se asume que las mujeres 
no tienen las atribuciones “naturales” requeridas para 
estas carreras (capacidad de abstracción, racionalidad 
y otras). Adicionalmente, el propio mercado laboral 
ha insertado distorsiones económicas que inhiben la 

participación femenina, “Histórica y culturalmente, el 
costo de reproducción social ha recaído sobre las mu-
jeres, lo cual ha provocado que existan normas sociales 
y distorsiones que impiden una adecuada y efectiva in-
serción laboral femenina, generando a su vez segmen-
tación ocupacional y brechas salariales entre hombres 
y mujeres” (Colinas, 2008: 18).

Si se hace referencia a la incursión de las muje-
res en estudios de posgrado es posible reconocer el 
mismo patrón. Como se observa en la Gráfica 3 una 
concentración de población femenina en carreras 
de ciencias sociales y administrativas, ciencias de la 
salud, educación y humanidades. Las cifras oficiales 
muestran que el porcentaje de mujeres involucra-
das en ciencias exactas, ingenierías y tecnologías 
sigue siendo restringido. Es importante reconocer 
que la participación de las mujeres en las carreras 
consideradas como centrales para la sociedad del 
conocimiento se debe incrementar. Sin embargo, 
es necesario también valorar aquellos espacios en 
los que las mujeres ya están insertas, puesto que en 
conjunto contribuyen de manera relevante al desa-
rrollo integral del país.
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Gráfica 3.  Población en las áreas de estudio de posgrado 2006 - 2007

Fuente: Tronco, Martha Alicia, 2008
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Un estudio de la población estudiantil 
de la UNAM a nivel licenciatura (gene-
ración 1997-2001), reveló que las mu-
jeres consistentemente se  gradúan con 
mejores promedios que los varones, in-
cluso en las carreras “masculinizadas”, 
pero no se convierten necesariamente 
en investigadoras del Sistema Nacional 
de Investigadores (SNI).

Las  sociedades del conocimiento requieren de un 
sistema de innovación dinámico, el cual debe ba-
sarse en un consolidado grupo de investigadores/
as que se renueven en el tiempo. Este es un reto 
en términos  de lograr mayor igualdad de género. 
Como se observa en la Gráfica 4, existe una brecha 
significativa de género en el Sistema Nacional de 
Investigadores (SNI). En un periodo de 17 años, el 
porcentaje de mujeres ha crecido únicamente en un 
11% (CONACYT, 2007).

0 10 20 30 40 50 60 70 80

Gráfica 4.   Población femenina y masculina en el Sistema Nacional 
de Investigadores 1991 - 2008

Fuente: Elaboración propia con datos publicados en el SNI, 2007
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El SNI aún no cuenta con cifras desagregadas 
por sexo y nivel de investigador/a, por lo que es 
imposible evaluar la brecha en los mayores niveles 
de investigación, concretamente el nivel III.12 Sin 
embargo, de una proyección de los datos obtenidos 
para el año 2007, se puede inferir que la distribución 
por nivel de investigación es similar a la encontrada 
para los investigadores/as de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) que forman parte del 

SNI. Según cifras de la UNAM, el personal académico 
en el nivel III está conformado en un 80% por 
hombres y 20% por mujeres.13

Estos datos revelan la carencia de incentivos en la 
formación de las mujeres en áreas prioritarias para una 
sociedad del conocimiento y una gran desigualdad 
en cuanto a las carreras estudiadas y a los incentivos 
en forma de acciones positivas encaminadas a que las 
mujeres se formen como investigadoras. 

12. El SNI cuenta con tres niveles de investigadores, siendo el nivel III el más alto y el mejor remunerado.
13. Presencia de Mujeres y Hombres en la UNAM: Una Radiografía,  Buquet, et. al., Programa Universitario de Estudios de Género UNAM. 2006.

0

2

4

6

8

10

Gráfica 5.   Promedios obtenidos por estudiantes de licenciatura mujeres y 
hombres en la generación 1997 – 2001 en diversas carreras, UNAM

Fuente: Elaboración propia con datos de Araceli Mingo, “¿Quién mordió la manzana? Sexo, origen social y desempeño en la 
Universidad”, FCE, 2006.
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El fortalecimiento de una sociedad del cono-
cimiento necesariamente requiere de una reva-
loración del conocimiento como otra forma de 
capital. En este sentido, el crecimiento exponencial 
del conocimiento tiende a producir brechas en-
tre aquellos que tienen acceso al conocimiento y 
aquellos que no. Dos terceras partes de la población 
analfabeta mundial son mujeres (UNESCO, 2005). 
En los países en desarrollo, en promedio, una de 
cada dos mujeres no sabe leer. Esta brecha básica 
para acceder al conocimiento afecta severamente la 
capacidad de un país de actualizar el conocimiento, 
especialmente en áreas que se encuentran en cons-
tante cambio. Lo anterior solo se puede lograr si 
existe un compromiso, acompañado de políticas 
concretas, dirigido a reducir las disparidades entre 
mujeres y hombres.

En México, algunos programas sociales como 
Oportunidades han tenido resultados positivos en 
la reducción de la brecha de género en el ámbito 
educativo. Sin embargo, la falta de políticas integra-
les ha impedido que se creen vínculos entre este 
tipo de programas y los que promuevan el acce-
so de las mujeres a otros ámbitos cruciales para la 
competitividad y la sociedad del conocimiento. 

Esta realidad obliga a reflexionar tanto sobre los 
incentivos que las mujeres tienen para seguir capa-
citándose en algunas áreas, como sobre el acceso 
desigual a espacios bien remunerados y de toma 
de decisiones. Es relevante considerar el efecto que 
esto tiene en la consolidación de las sociedades del 
conocimiento –y por ende, en la competitividad– 
cuando no se está utilizando eficientemente una 
fuente esencial de capital humano capacitado.

Si menos de la mitad de la población femenina 
con estudios superiores se integra al mercado laboral 
formal, habrá que preguntarse si por sí sola la inver-
sión en la educación de las mujeres está logrando el 
efecto de igualdad deseado, o si es necesario invertir 
para garantizar el acceso de las mujeres al mercado 
laboral formal.

La evidencia empírica señala que el au-
mento en capital humano deviene en 
mejoras tangibles en diversas caracte-
rísticas sociales, la salud y la cohesión  
entre otras,  generándose así un círculo 
virtuoso; mientras que la falta de inver-
sión en ellas tiene el efecto contrario: un 
círculo vicioso, que empobrece material 
y socialmente más allá de lo que signifi-
ca la reducción en inversión misma.

Como se puede observar en la Gráfica 6, en 2009 
se estima que el 23.8% de la población mun-
dial tenía acceso a Internet; 10.9% de las 

personas con acceso a internet se ubica en América 
Latina y el Caribe14. En México, el acceso a Internet 
es del 22.2% (INEGI, 2007). Esta situación es funda-
mentalmente un problema de acceso a infraestruc-
turas y recursos. Como apunta la UNESCO (2005: 
29), “la “infoexclusión” no es sólo una cuestión de 
acceso y conectividad, sino también de contenido. 
Proviene tanto de la brecha de conocimiento como 
de la brecha digital, y está relacionada con barreras 
educativas, culturales y lingüísticas que hacen del In-
ternet algo ajeno e inaccesible a grupos de población 
marginados por la globalización.”

A pesar de que no se cuenta con desagregación 
por sexo de estas cifras para México, es posible in-
tuir que entre los grupos marginados se encuentran 
las mujeres, debido al poco acceso a la educación y, 
en muchas ocasiones, debido al monolingüismo en 
las comunidades indígenas, por mencionar algunos 
ejemplos de desigualdades acumuladas. 

El acceso restringido de las mujeres a la educación 
técnica y científica limita su acceso a nuevas tecnologías; 
el rápido desarrollo de tecnologías, contra el acceso que 
las mujeres tienen a las mismas podría obstaculizar “su 
completa participación en una nueva economía basada 
en el conocimiento” (Pearson, 2000: 13). 

Las mujeres y la brecha 
tecnológica

14. Véase www.internetworldstats.com/stats.htm
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Gráfica 6.   Personas con acceso a internet en el mundo

Fuente: Elaboración propia con base en cifras de  www.internetworldstats.com/stats.htm

El estudio referido de la UNESCO (2005) hace 
alusión a tecnologías que si bien no son considera-
das como de punta, sirven al propósito de disemi-
nar la información para contribuir al desarrollo hu-
mano. Por ejemplo, la radio ha sido una herramienta 
útil para que comunidades aisladas –en especial, las 
mujeres– tengan acceso a la información, para que 
cuenten con un espacio donde sus voces sean escu-
chadas y para participar en la vida política. 

En este sentido, la concepción de sociedades del 
conocimiento va más allá de las sociedades de la in-
formación. Lo anterior abarca dimensiones mucho 
más amplias en términos sociales, políticos e inclu-
so éticos. Una de las características de una sociedad 
del conocimiento es el intercambio de información. 
Sólo al compartir las diferentes formas de conoci-
miento se puede aspirar a una sociedad de conoci-

miento en la cual se integre al conjunto de la socie-
dad y se consoliden nuevas formas de solidaridad. 

Es preciso advertir que la falta de acceso a la tec-
nología, al mismo tiempo que es un indicador de 
condiciones precarias, también se traduce en una ca-
pacitación deficiente de los recursos humanos, por 
consiguiente en menores salarios y menores niveles 
de competitividad. En definitiva, una economía in-
tensiva en producción y uso del conocimiento que 
caracteriza a las sociedades del conocimiento impli-
ca condiciones iguales de generación y apropiación 
del conocimiento para toda su población. 

Un indicador esencial para valorar la producción 
de conocimiento es el sistema de innovación y la 
producción de patentes. Una revisión de la base de 
datos del Instituto Mexicano de Propiedad Intelec-
tual (IMPI) revela que la participación de las mujeres 

Una revisión de la base de datos del Instituto Mexicano de 
Propiedad Intelectual revela que la participación de las muje-
res en el registro de patentes se ha incrementado en los últi-
mos años, pero aún dista mucho de ser equitativa respecto a 
la participación de los hombres.
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en el registro de patentes se ha incrementado en los 
últimos años, pero aún dista mucho de ser equitativa 
respecto a la participación de los hombres.

De acuerdo con cifras de la OCDE, México está 
muy por debajo de la media en la generación de pa-
tentes en comunicación, tecnología e informática. 
De acuerdo con cifras de dicho organismo, México 
es el país más rezagado de sus miembros en cuanto 
al gasto en investigación y desarrollo, al invertir al 
año sólo el 0.4% de su PIB en este rubro (OCDE, 

Las mujeres pueden ser excluidas, y lo son, de determinadas tec-
nologías por una serie de motivos y razones: se piensa que ‘ca-
recen’ de características como la fuerza corporal o la capacidad 
intelectual; se considera que determinadas actividades constitu-
yen una amenaza para el papel ‘natural’ de la mujer...

2008). Los países que más recursos destinan para la 
investigación y el desarrollo como porcentaje del PIB 
son Suecia (3.8%), Finlandia (3.5%), Japón (3.4%) 
y La República de Corea(3.1%)(OCDE, 2009).

El IMCO ubica a México en el lugar 31 de 45 paí-
ses en términos del componente de innovación, me-
dido en términos del número de patentes registradas 
por millones de habitantes, superado por La Repú-
blica de Corea, Grecia, España, Hungría, Polonia, 
Portugal y República Checa, por mencionar algunos. 
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Gráfica 7.   Patentes otorgadas por el IMPI, 2001 - 2007

Fuente: Elaboración propia con información de la base de datos del IMPI
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Los datos y cifras anteriormente descritos pre-
sentan dos problemáticas centrales: la necesi-
dad de cerrar de manera sincronizada tanto las 

brechas de capital humano entre ambos sexos como 
la capacidad de incrementar la  innovación. Esto es, 
se requiere formar y consolidar en el tiempo capi-
tal humano, (mujeres y hombres) de calidad para el 
desarrollo innovador que, a su vez, requiere de per-
sonas dispuestas a implementar nuevas tecnologías 
y a adaptarse a los cambios e innovaciones. Ante la 
ausencia de progreso tecnológico, las personas po-
drían considerar poco rentable invertir en educación 
y decidir ofrecer sus habilidades laborales en el ex-
terior y así alimentar la migración de capital huma-
no o fuga de cerebros. Armonizar estas dos brechas 
puede consolidar el crecimiento de la productividad, 
que en caso de no lograrse, exacerba la desigualdad 
de ingresos y de capital humano ya existente.

Las sociedades del conocimiento pretenden 
utilizar todos los medios de innovación como 
mecanismos que dinamicen la producción. No 
obstante, el proceso de innovación implica algu-
nos elementos importantes: el aprovechamiento 
de los conocimientos, ya se trate de conocimientos 
nuevos, acumulados, o simplemente utilizados de 
manera creadora; la presencia de diversos agentes 
e interacciones complejas entre ellos, y por último, 
la función de las instituciones para incentivar el 
uso de estos conocimientos (Berdegué, 2005). Así, 
a menos que se aborde explícitamente la dimen-
sión de género en los procesos mismos de innova-

ción, la mayoría de éstos y la transformación social 
que acarrean no serán neutrales y ejercerán una 
discriminación negativa en las oportunidades para 
que las mujeres participen y se beneficien de ellos 
(Crowden, 2003). 

Kirkup y Keller (1992) establecen que “el hecho 
de que una tecnología particular sea aplicada funda-
mentalmente por hombres o mujeres depende casi 
siempre de si la tecnología corresponde a nociones 
culturales preexistentes de lo que es apropiado para 
cada género. Las mujeres pueden ser excluidas, y lo 
son, de determinadas tecnologías por una serie de 
motivos y razones: se piensa que ‘carecen’ de ca-
racterísticas como la fuerza corporal o la capacidad 
intelectual; se considera que determinadas activi-
dades constituyen una amenaza para el papel ‘na-
tural’ de la mujer; las mujeres tienen menos acceso 
a la educación, suelen poseer menor experiencia y 
se empeñan menos en acumular experiencia y ob-
tener capacitación; la educación y la capacitación 
profesional pueden no estar adaptadas a ellas.”

Aún cuando las mujeres conforman la mayo-
ría de la población estudiantil a nivel superior, y 
se gradúan consistentemente con mejores prome-
dios que los hombres, su presencia en sectores 
como la investigación y el registro de patentes es 
muy desigual. Esto claramente tiene un impacto 
en términos de lograr mayor igualdad de género, 
de incrementar los niveles de desarrollo humano y 
competitividad del país y la consolidación de una 
sociedad del conocimiento.

Rutas para cerrar brechas
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En el año 2000 se registró que el 57.6% de las 
mujeres calificadas de México no entraban al 
mercado laboral (CEPAL, 2002). Esto repre-

senta no sólo una discriminación de género, sino 
un uso ineficiente de capital humano que podría 
incidir tanto en los niveles de competitividad de 
México como en su desarrollo humano.

De acuerdo a Klasen y Lamanna (2008: 8), es 
difícil separar los efectos de las brechas de género 
en educación, trabajo y remuneración. La diferen-
cia en una de las esferas tiende a producir fisuras 
en las otras, 

“…las brechas de género en educación podrían 
generar automáticamente brechas de género en el 
empleo, particularmente en el sector formal, en el 
cual los empleadores preferirán trabajadores capa-
citados y, por lo tanto, no considerarán las solicitu-
des de mujeres poco preparadas. Por el contrario, si 
existen amplias barreras para el empleo femenino 
o brechas de género en las remuneraciones, padres 
de familia racionales (y las niñas) podrían decidir 
que la educación de las niñas no es tan lucrativa, lo 
que a su vez podría conllevar menor demanda por 
la educación femenina y crear brechas de género en 
la educación. Así, las brechas de género en educa-
ción y empleo están estrechamente relacionadas.”

Las condiciones laborales se vuelven más dis-
criminatorias si existe una reducción persistente 
y sistemática en los salarios y prestaciones de las 
mujeres. La flexibilización laboral y el crecimiento 
del empleo informal impiden que los programas 
de previsión social, pensiones o jubilaciones, en-
cuentren un sustento y se puedan mantener para 
generaciones futuras. 

Sociedades del conocimiento, 
mujeres y mercado laboral

La calidad del capital humano y su inclusión en 
la vida económica del país afectan la competitivi-
dad de México. La discriminación de las mujeres 
en el ámbito laboral tiene un efecto negativo en la 
competitividad. Adicionalmente, da pie a cuestio-
namientos acerca de la efectividad de las políticas 
públicas dirigidas a reducir las brechas de género en 
la educación; sin la existencia de políticas públicas 
integrales dirigidas a reducir las brechas de género 
en otros ámbitos como el mercado laboral, uno de 
los efectos indeseados puede ser la capacitación de 
mujeres que no pueden ingresar al mercado laboral 
en igualdad de condiciones que los hombres, en de-
trimento de su propio desarrollo humano y con el 
consecuente impacto en el desarrollo del país.

El mercado laboral formal
Mujeres en el sector público

cifRas de la Secretaría de la Función Pública 
(SFP, 2008) indican grandes brechas en la 
participación de mujeres y hombres en la 

Administración Pública Federal (APF), especial-
mente en los puestos de mayor nivel, como son las 
subsecretarías y secretarías de Estado. En compara-
ción con otros países latinoamericanos, México tie-
ne una participación femenina media, superada por 
países como Costa Rica, Cuba, Argentina, Ecuador, 
Surinam, Guyana y Perú (INMUJERES, 2008).

Los puestos de menor nivel en la pirámide or-
ganizacional de la APF muestran una distribución 
equitativa entre mujeres y hombres. Incluso, la par-
ticipación de las mujeres en los puestos de Direc-
ción de Área representa más del 50%. Sin embargo, 
resalta la ausencia de las mujeres en los puestos de 
decisión más altos. 
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En el ámbito legislativo, a enero de 2009, las 
mujeres representaban el 20.9% de las diputaciones 
locales a nivel nacional. En esa misma fecha, sólo el 
4.4% de las alcaldías estaba ocupado por mujeres. 
En la LXI legislatura de la Cámara de Senadores hay 

Gráfica 8.   Mujeres en el sector público16,17

16. Las cifras para el puesto de Secretario(a) consideran la existencia de tres Secretarias mujeres. A la fecha de publicación de este trabajo este 
número se redujo a dos, por lo que los porcentajes serían 89.5% de hombres Secretarios y 10.5% de mujeres Secretarias. Elaboración propia con 
base en cifras de la Secretaría de la Función Pública, Dirección General de Evaluación de Sistemas de Profesionalización con base en Registro Único 
de Servidores Públicos (RUSP). Información reportada a septiembre de 2008.
17. A la fecha de la publicación de este documento, el gabinete del Presidente Felipe Calderón, de 19 Secretarías existentes, 2 son presididas por 
mujeres y 17 por hombres. La Secretaría de Energía presidida por Georgina Kessel Martínez y en la Secretaría de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.

Fuente:INMUJERES, 2008
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23 mujeres de un total de 128, que representan el 
17.96%. En la LXI legislatura de la Cámara de Di-
putados, 27.6% de la representación corresponde 
al sexo femenino, es decir 138 diputaciones de 500 
están ocupadas por mujeres.
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Gráfica 8a.   Proporción de embajadores y embajadoras 
de México

Gráfica 8b.   Integración por Género del Senado de la 
República LXI Legislatura

*De 73 Embajadas de México en el extranjero hay: 53 Embajadores, 12 Embajadoras y 8 Pendientes
Fuente: (26 de Enero 2010) Información de la Secretaría de Relaciones Exteriores

*23 Senadoras, 105 Senadores. 128 Total
Fuente: www.senado.gob.mx
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Gráfica 8d.   Integración por género de la Cámara de 
Diputados y Senadores de la República LXI Legislatura

Fuente: www.senado.gob.mx
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Gráfica 8c.   Integración por género de la Cámara de 
Diputados de la República LXI Legislatura

*138 diputadas, 362 diputados. 500 en total
Fuente: http://sitl.diputados.gob.mx/LXI_leg/cuadro_genero.php
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Tabla 6. Congresos con mayor porcentaje de diputadas entre 
las 10 entidades con mayor IDH Relativo al Género

Fuente: Instituto Nacional de las Mujeres 2009

Los puestos de menor nivel en la pirámide organizacional de la 
APF muestran una distribución equitativa entre mujeres y hom-
bres. Incluso, la participación de las mujeres en los puestos de 
Dirección de Área representa más del 50%. Sin embargo, resalta 
la ausencia de las mujeres en los puestos de decisión más altos. 
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Tabla 7.  Índice de Potenciación de Género 2007 – 2008

según la cámaRa Nacional de la Industria de 
Transformación (Canacintra), la participación 
formal de las mujeres como fuerza de traba-

jo en México se ha duplicado al pasar de 18% en 
1970 a más de 40% en 2006; el índice de mujeres 
propietarias de empresas creció de 25% en 1991 a 
33% en 2005, mientras que las mujeres empleado-
ras pasaron de 14% en 1991 a más de 30% en la 
actualidad (González y Ulloa, 2007).

La Tabla 7 ilustra que si bien existe un incremento 
en la participación de las mujeres en puestos ejecu-
tivos, como altas funcionarias y directivas, profesio-
nistas y técnicas, la brecha entre hombres y mujeres 
sigue siendo significativa. Sobre todo, esta brecha se 
expresa en términos de su participación política.

Si bien se observa una mayor participación de 
las mujeres en el ámbito empresarial, las desigual-
dades de género persisten. De acuerdo a un estudio 
realizado por la revista Expansión (2005) las ejecu-
tivas en las 50 empresas más grandes de México 
ocupan sólo el 4% de las direcciones generales, ci-
fra que contrasta con el listado de la revista Fortune, 
donde las mujeres en Estados Unidos representan el 

Mujeres en el sector privado

38% en el mismo rubro (Expansión, 2007). El techo 
de cristal es comúnmente citado como el principal 
obstáculo para que las mujeres asciendan a pues-
tos directivos o de toma de decisión. En el ámbito 
de la competitividad, ello impacta en términos de 
menor diversidad, “La promoción de la diversidad 
también implica cultivar la creatividad de las so-
ciedades del conocimiento emergentes” (UNESCO, 
2005). Los obstáculos para las mujeres en la educa-

ción y el mercado laboral se traducen en trabas para 
mejorar la competitividad y el desarrollo económi-
co y social del país.

Una sociedad del conocimiento es 
aquella que se nutre de su diversidad y 
sus capacidades

La construcción social de lo femenino y lo mas-
culino es uno de los principales obstáculos para el 
ascenso de las mujeres a puestos de toma de deci-
siones, ya que las aptitudes que socialmente les son 
atribuidas a ellas (relaciones públicas, organización, 

1. Cifras de 1999 – 2005; 2. Cifras de 31 mayo 2007; 3. Cifras de 1994 – 2005. Fuente: Elaborada con base en cifras del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo.
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cuidadoras, etc.) no necesariamente son las valo-
radas en los puestos de alta dirección. Uno de los 
fenómenos ilustrativos de los estereotipos de géne-
ro muestra que aún cuando las mujeres acceden a 
puestos directivos, éstos suelen ser principalmente 
en las áreas de recursos humanos, mercadotecnia 
y/o relaciones públicas. De acuerdo a la investi-
gación de Expansión, 51% de las altas ejecutivas en 
México ocupan puestos en estas áreas. Sólo el 8% 
de ellas están en la dirección de finanzas, 6% en el 
área comercial y 3% en operaciones.18

Diversos estudios han mostrado que las brechas 
de género en el empleo crean distorsiones en la 
economía, las cuales disminuyen artificialmente el 
acervo de talento de donde los empleadores pueden 
captar recursos humanos calificados, reduciendo 
así la habilidad promedio de la fuerza trabajadora. 
Como afirma Colinas, “la discriminación laboral en-
tre hombres y mujeres genera importantes costos 
económicos, de la misma manera que la segmen-
tación laboral produce ineficiencia y rigidez en los 
mercados” (Colinas, 2008: 48).

En este contexto, las identidades de género jue-
gan un papel crucial, incluso desde la educación. 
Una de las razones por las que hay escasa o mínima 
participación de mujeres en ciertas áreas de trabajo 
se debe, como se explicó anteriormente, a su baja 
inscripción en las carreras de educación superior 
requeridas para este tipo de puestos. La crisis de las 
ciencias en el contexto de las sociedades del cono-

cimiento está íntimamente ligada a la desigualdad 
de género, enfatizando no sólo la incorporación de 
las mujeres a estas áreas, sino las formas en las que 
se da esta incorporación, y las relaciones de género 
que entran en juego.

Existen argumentos en la literatura que relacionan 
el empleo remunerado de la población femenina con 
un incremento de su poder de negociación dentro y 
fuera de la familia. Klasen y Lamanna (2008) relacio-
nan el empoderamiento19 de las mujeres trabajadoras con 
un incremento en el ahorro, inversiones más produc-
tivas y pago de créditos, así como una mayor inversión 
en la salud y educación de los hijos/as, promoviendo 
tanto el capital humano de las siguientes generaciones 
como el desarrollo económico (Esteve-Volart, 2004; y 
Klasen y Lamanna, 2008).

Una investigación realizada por McKinsey & Company 
(2007) revela que estadísticamente “las compañías 
con mayor proporción de mujeres en los comités ad-
ministrativos también son las compañías que tienen 
mejor desempeño”. Ello, no por tratarse de una ma-
yor inclusión de mujeres, sino por obtener así mayor 
diversidad y pluralidad en la toma de decisiones.

Por otro lado, un estudio realizado por Goldman Sa-
chs (2007) muestra que si los hombres y las muje-
res lograran paridad laboral en los Estados Unidos, 
el PIB del país se incrementaría en un 9%. La cifra 
correspondiente para la Unión Europea se estima 
en 13%, y en 16% para Japón20. Si bien estas esti-
maciones están mediadas por numerosos factores 

18. De las observaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer emitidas con respecto al sexto informe periódico de 
México (presentado en agosto de 2007), cabe resaltar la recomendación 33, la cual incluye la adopción de estrategias para incrementar el número 
de mujeres en puestos de toma de decisión a todos los niveles, principalmente el municipal, e incrementar los esfuerzos para ascender a mujeres 
a puestos de dirección en los sectores público y privado.
19. Empoderamiento o Potenciación, como lo define el PNUD mediante el Índice de Potenciación de Género, es una medida de “agencia”. Evalúa 
el progreso en el avance del lugar que ocupan las mujeres en los foros políticos y económicos. Examina la medida en la que las mujeres y los 
hombres pueden participar activamente en la vida económica y política y tomar parte en la toma de decisiones.
20. Estas estimaciones se derivan de la siguiente consideración (tomando a la Unión Europea como ejemplo): El empleo masculino para la Unión 
Europea en 2005 fue de 71.8%, 8.3 puntos porcentuales, ó 13.1% por arriba de la tasa de empleo general de 63.5%. Un incremento del empleo 
femenino a la par del empleo masculino podría, en consecuencia, impulsar el empleo general en un 13.1% y, caeteris paribus, el PIB en una cantidad 
similar. Véase Goldman Sachs (2007).

Las compañías con mayor proporción de mujeres en los co-
mités  administrativos también son las compañías que tie-
nen mejor desempeño. Ello, no por tratarse de una mayor 
inclusión de mujeres, sino por obtener así mayor diversidad 
y pluralidad en la toma de decisiones.
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y no necesariamente son lineales, sirven como una 
fotografía que muestra que al incrementar la igual-
dad, ganan las mujeres y la sociedad en su conjunto 
en términos de desarrollo y competitividad. 

Bardasi (2006) establece que los principales im-
pedimentos que enfrentan las mujeres en el contexto 
de la competitividad son el limitado acceso al cré-
dito, la corrupción y las inequitativas regulaciones 
laborales, entre otros, y son quienes particularmen-
te tienen serias dificultades para ingresar al merca-
do formal. Entre los factores que contribuyen a esta 
limitante se encuentran: la brecha educacional, los 
estereotipos de género, las restricciones legales y 
regulatorias, la carencia de una aplicación efectiva 
del marco legislativo existente y la debilidad de las 
políticas de conciliación entre la esfera productiva y 
reproductiva. 

El mercado laboral informal

el pRimeR nivel de exclusión evidente respecto 
a la competitividad es la marginación de las 
mujeres en el sector laboral informal. La exis-

tencia misma del mercado informal evidencia la 
prevalencia de trabajos precarios que inciden direc-
tamente en los bajos niveles de competitividad del 
país. La desigualdad de género en todos los ámbitos 

es un obstáculo importante en esta segregación. En 
el contexto de la competitividad, esta exclusión tie-
ne grandes implicaciones. La informalidad laboral 
es un primer nivel de marginación, ya que la mayo-
ría de las mujeres en el mercado informal trabajan 
por salarios menores a los del trabajo formal y sin 
derecho a protección social ni laboral; se merma así 
la posibilidad de que se desarrollen en otras áreas 
y circunstancias que permitan una mayor contribu-
ción a la competitividad del país.

En el contexto de la informalidad laboral, es pre-
ciso considerar el acceso a los servicios de salud, con-
siderando que, si las labores informales son precaria-
mente remuneradas, el acceso a los servicios de salud 
privados es muy reducido o inexistente. Asimismo, si 
no se cuenta con un respaldo institucional como es la 
afiliación a los servicios de seguridad social brindados 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), difícilmente podrá 
hacerse uso de dichos servicios. Cifras del II Conteo de 
Población y Vivienda 2005 (INEGI, 2006) muestran 
que del total de la población femenina únicamente el 
47.7% es derechohabiente21. Una de las ocupaciones 
más comunes de trabajos informales es la de las traba-
jadoras domésticas, labor realizada en un 96.6% de los 
casos por mujeres.22

21. La cifra es similar para los varones; únicamente el 47.4% es derechohabiente.
22. L. Benería (2003) cita una crítica de la economía feminista a los modelos neoclásicos económicos que no han tomado en cuenta el trabajo 
reproductivo como aportación a la economía, y su rol en el funcionamiento de la economía. 

Los principales impedimentos que enfrentan las mujeres en el contexto de la 
competitividad son el limitado acceso al crédito, la corrupción y las inequita-
tivas regulaciones laborales.



33México y las sociedades del conociMiento: coMpetitividad con igualdad de género

23. Aunque como se ha visto, de facto la igualdad es relativa.
24. “Conjunto de actividades en las cuales se producen bienes y servicios tanto para el mantenimiento de la fuerza laboral como para la reproduc-
ción social. La primera incluye todas las actividades cotidianas como trabajo doméstico o quehaceres del hogar, destinadas a mantener diariamente 
a las personas trabajadoras actuales y preparación para los futuros. Son actividades mayoritariamente no remuneradas, realizadas principalmente 
por las mujeres y generalmente asociadas a la esfera privada” (Colinas 2008:10). 

Costos de incluir a las mujeres 
en los ámbitos formales de 
producción

en su estudio sobre el género y la exclusión so-
cial, Jackson (1999) argumenta que si bien 
es importante analizar los obstáculos para la 

inclusión de las mujeres, es igualmente relevante 
contemplar los costos de su inclusión. La margina-
lidad se puede convertir en un sitio de resistencia. 
Por un lado, las mujeres en el sector informal son 
excluidas de algunos de los beneficios de pertene-
cer al mercado formal, como mejores salarios, pro-
tección social, y derechos laborales.23 Sin embargo, 
el mercado informal permite una cierta flexibilidad 
de horarios y compatibilidad con las tareas domés-
ticas que mejor concilian las responsabilidades de 
las mujeres. No se pretende argumentar que enton-
ces el sector informal es el deseable para las mujeres 
trabajadoras debido a la flexibilidad de los horarios; 
más bien, lo que se plantea es la importancia de la 
conciliación y de la flexibilidad como factores clave 
e incentivos para la inclusión de las mujeres en el 
ámbito del mercado laboral formal.

En el contexto de las sociedades del conoci-
miento, es también importante preguntarse cómo 
se distribuirán las tareas reproductivas si se incluye 
a las mujeres en el mercado formal tradicional. Es 
precisamente en estas condiciones donde se iden-
tifica la pertinencia de un análisis de género que 
tome en consideración la interrelación entre las tres 
instituciones sociales: familia-mercado-estado. Es 
decir, cómo una modificación en una de las esferas 
repercute en las otras dos; así, si una mujer ingresa 
al mercado laboral, ¿debe ser el estado o el mercado 
el que asuma dichas labores reproductivas? o ¿se 
familiarizan los espacios y son otras mujeres de las 
familias quienes asumen dichas tareas?

A pesar de los avances considerables alcanzados 
para extender los derechos de las mujeres y para re-
conocer su presencia en el mercado laboral, las mu-
jeres continúan confinadas en una posición mucho 
más vulnerable que sus homólogos masculinos: sus 
empleos siguen concentrados en el trabajo no estruc-
turado y de escasa calificación, y con ingresos o pres-
taciones de seguridad social insuficientes como para 
permitirles vivir con dignidad e independencia. La 
participación de las mujeres en puestos de alta direc-
ción y de toma de decisiones es aún limitada. En la 
mayoría de las sociedades continúa prevaleciendo el 
modelo de la función tradicional del hombre como 
sostén de la familia. Esto, a pesar de que las estructuras 
familiares se han diversificado y, como se esbozó ante-
riormente, se han incrementado los hogares monopa-
rentales, la mayoría encabezados por mujeres, como 
única fuente de ingresos (OIT – PNUD, 2009).

En México existe una sustancial brecha de género 
en los cinco componentes de una economía basada 
en el conocimiento identificados por Fundación Este 
País: 1) desempeño económico; 2) marco institu-
cional y orientación al exterior; 3) sistema de inno-
vación dinámico; 4) educación y recursos humanos 
calificados, y 5) infraestructura de tecnologías de la 
información y las comunicaciones. 

La evidencia sugiere la necesidad de una agen-
da articulada mediante una estrategia nacional que 
tome en cuenta el impacto de la desigualdad de gé-
nero en la capacidad de México para competir exito-
samente en un nuevo contexto económico mundial.

Al hacer referencia al mercado laboral y las mu-
jeres es necesario discutir también el trabajo re-
productivo24. Un estudio sobre las políticas conci-
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liatorias y el trabajo productivo y reproductivo en 
México realizado por la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (Colinas, 2008) muestra 
que el aumento de las mujeres en el ámbito pro-
ductivo no se equipara a la participación de los 
hombres en el ámbito reproductivo. Según la En-
cuesta Nacional del Uso del Tiempo (ENUT) 2002, 
las mujeres dedican, en promedio, cuatro veces más 
tiempo que los hombres al trabajo doméstico. Adi-
cionalmente, de acuerdo con cifras proporcionadas 
por el INEGI (2006), 90.8% de las mujeres en el 
mercado laboral realizan trabajo doméstico, con-
trastado contra solo el 52.4% de los hombres. 

La relevancia económica del trabajo reproducti-
vo, que en muchas ocasiones es considerado como  

25. Cabe mencionar que ahora existen cuentas satélites para la valoración del trabajo doméstico no remunerado. Las cuentas satélite son un siste-
ma de organización de las contabilidades nacionales para medir el valor de los sectores económicos que no se reflejan como tales en las cuentas 
nacionales (véase www.cinterfor.org.uy/public/spanish/region/ampro/cinterfor/temas/gender/doc/noticias/c_satel.htm) 
26. Para una discusión sobre el efecto de las disparidades de género en el crecimiento económico, véase Klasen, Stephen (1999) Does Gender Inequality 
Reduce Growth and Development? World Bank Policy Research Report, Working Paper No. 7, Washington, D.C. The World Bank.

Lo que se plantea es la importancia de la conciliación y de la fle-
xibilidad como factores clave e incentivos para la inclusión de 
las mujeres en el ámbito del mercado laboral formal.

trabajo invisible, obliga a reflexionar sobre la valo-
ración de los trabajos considerados como “feme-
ninos”, los cuales son constantemente subvaluados 
o no se contabilizan en el sistema tradicional de 
cuentas nacionales25. 

De acuerdo con The Economist (2006), si en los 
países desarrollados se suma el valor del trabajo do-
méstico no remunerado a la contribución formal de 
las mujeres a la economía, ellas producen más de la 
mitad del PIB.26 En el caso de México, de acuerdo a la 
ENUT 2002, el valor del trabajo doméstico, si se pa-
gara, equivaldría al 21.6% del PIB. Es solamente me-
diante el uso de cuentas satélite que puede evaluarse 
realmente el impacto del trabajo reproductivo reali-
zado en el desarrollo económico y social de México.
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Trabajo reproductivo, 
prestaciones e informalidad
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Gráfica 9.  Tasa de mujeres dedicadas exclusivamente al hogar en 
América Latina (15 años y más)

Fuente: Elaboración propia, con cifras de la CEPAL (1994, 1999, 2002, 2005)

la doble joRnada laboral representa un reto para 
las mujeres trabajadoras, tanto en el sector for-
mal como en el informal y es una de las prin-

cipales causas de los altos niveles de segregación en 
el mercado laboral. Si se considera que aproximada-
mente el 70% de la Población Económicamente Ac-
tiva (PEA) de mujeres tiene hijos, entonces se vuelve 
necesario realizar un análisis de las prestaciones dis-
ponibles para que las mujeres puedan balancear el 
trabajo productivo y reproductivo (Colinas, 2008). 

Asimismo, este factor crea una distorsión en la eco-
nomía que empuja a las mujeres con hijos al sector 
informal, para poder equilibrar las responsabilidades 
del trabajo doméstico con el trabajo fuera de casa.

Como se puede apreciar en la Gráfica 9, a pesar 
de que la participación femenina dedicada exclu-
sivamente al hogar se ha reducido desde 1994, en 
el 2005 México era el país en la región con mayor 
proporción de mujeres trabajando exclusivamente 
en actividades domésticas.
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Respecto a las prestaciones laborales, la Ley Fe-
deral del Trabajo en México establece una licencia 
de maternidad de 12 semanas para todas las muje-
res (en el sector público y privado), con derecho a 
goce de sueldo de 100% por el periodo establecido, 
y de 50% por un periodo no mayor a sesenta días. 
Aquí es pertinente notar dos carencias importantes. 
La primera es que este permiso sólo se extiende a 
las madres biológicas; es decir, quedan excluidas las 
madres por adopción. Una inconsistencia impor-
tante es que las mujeres que gozan del permiso de 
maternidad corren el riesgo de no cotizar los perio-
dos requeridos para pensiones o beneficios de jubi-
lación, lo cual refleja contradicciones que devienen 
en discriminación (Colinas, 2008). 

En segundo lugar, la ley no contempla permisos 
de paternidad, como se puede observar en la Tabla 
8. Aunque en el Distrito Federal ya está estipulado 
el ejercicio de los permisos de paternidad, el otor-
gamiento de los mismos y las condiciones en que 
se dan queda a discreción de las organizaciones e 
instituciones que los extienden. Es necesaria una ar-
monización legislativa, la creación o modificación 
de leyes y reglamentos, para el cabal cumplimiento 
de dichas normas. 

Uno de los principales obstáculos para el pleno 
desarrollo económico de las mujeres es la poca par-
ticipación de los hombres en las tareas reproducti-

vas. La aplicación de permisos de paternidad per-
mitiría balancear el trabajo reproductivo, romper la 
construcción de género que concibe lo reproducti-
vo como exclusivamente femenino, y empezaría a 
promover un cambio estructural en los roles repro-
ductivos de hombres y mujeres.27

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
y el PNUD, en su último informe “Trabajo y Fami-
lia: Hacia nuevas formas de conciliación con corres-
ponsabilidad social”, presenta el estado de la ratifi-
cación de los Convenios en torno a los derechos de 
las madres y padres trabajadores en América Latina. 
Estos Convenios se establecen entre los gobiernos, 
los trabajadores y los empleadores, y se convierten 
en norma por medio de la implementación directa 
de sus lineamientos tanto en las legislaciones como 
en las políticas públicas de cada uno de los países. 
De acuerdo con el informe de la OIT y como puede 
verse en la Tabla 9, “en la región, nueve países tie-
nen vigente la ratificación de los Convenios sobre 
protección de maternidad (103 y 183) y diez países 
han ratificado el Convenio 156. Esto indica que casi 
el 30% de los Estados han mostrado la voluntad del 
país por adoptar estándares internacionales sobre 
protección de la maternidad y conciliación entre 
trabajo y familia” (OIT- PNUD, 2009). México, por 
su lado, no ha ratificado ninguno de los Convenios 
en cuestión.

27. Los permisos de paternidad son un paso importante, pero insuficiente. Es necesario lograr una incorporación de los hombres al cuidado de 
niñas, niños, ancianos y personas con requerimientos especiales

Una inconsistencia importante es que las mujeres que gozan del 
permiso de maternidad corren el riesgo de no cotizar los periodos 
requeridos para pensiones o beneficios de jubilación. Lo cual re-
fleja contradicciones que devienen en discriminación.



37México y las sociedades del conociMiento: coMpetitividad con igualdad de género

Tabla 8.  Comparativo de licencias de maternidad y 
paternidad, 2004 por país

Fuente: Colinas, Lourdes, 2008.

a. Licencia compartida que puede ser utilizada por madres y padres
b. No pagada
c. Ocho semanas adicionales
d. Cuatro semanas adicionales para madres en periodo de lactancia
e. Veintiséis semanas adicionales, no pagadas
f. Hasta 18 meses, no pagados
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Tabla 9.  Estado de la ratificación de Convenios relativos a maternidad 
y responsabilidades familiares de la OIT de los países de América Latina 
y el Caribe
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Fuente: Trabajo y Familia: Hacia Nuevas formas de conciliación con corresponsabilidad social. OIT – PNUD. 2009

En la región, nueve países tienen vigente la ratificación de los 
Convenios sobre protección de maternidad (103 y 183) y diez paí-
ses han ratificado el Convenio 156. Esto indica que casi el 30% de 
los Estados han mostrado la voluntad del país por adoptar están-
dares internacionales sobre protección de la maternidad y conci-
liación entre trabajo y familia.
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Otro factor que puede traducirse en obstáculo 
común para las mujeres trabajadoras se relaciona 
con el cuidado infantil. Los servicios de atención y 
cuidado infantil en México son brindados por ins-
tancias públicas, privadas y de la sociedad civil. Sin 
embargo, dichos servicios son insuficientes o de ac-
ceso limitado para una gran parte de la población. 

En el caso del servicio público, el acceso está li-
mitado. De acuerdo con las proyecciones del Consejo 
Nacional de Población (CONAPO), en México existen 
alrededor de 7.6 millones de niños y niñas de cero a 
cuatro años, de los cuales 469 mil 358 son atendidos 
en las guarderías y estancias del IMSS, del ISSSTE y la 
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), para apoyar 
a madres trabajadoras.28 De esta manera, las mujeres y 
familias que no cuentan con estas prestaciones y los 
padres de familia que no califican como beneficiarios 
quedan excluidas. Adicionalmente, dichas guarderías 
tienen cupo limitado, y son insuficientes para dar co-
bertura a la población.

En el caso de los servicios privados, la gran ma-
yoría de la población no cuenta con los recursos 
económicos para tener acceso a los mismos y, es-
pecialmente en América Latina, estos servicios son 
brindados por mujeres, consolidando el estereotipo 
de que la habilidad de cuidar de los hijos es esen-
cialmente femenina (Colinas, 2008). En el caso de 
los servicios ofrecidos por la sociedad civil existe 

un problema relacionado con la calidad del servi-
cio ofrecido. Finalmente, como sucede en el caso 
de no contar con ningún tipo de servicio, el cuida-
do infantil es realizado por mujeres (generalmente 
familiares), una vez más perpetuando el trabajo re-
productivo no remunerado.29

Algunas empresas privadas han impulsado po-
líticas para superar estas limitaciones, como son 
horarios flexibles, la posibilidad de trabajar desde 
casa, disponibilidad de guarderías y mecanismos 
de evaluación basados en resultados y no en núme-
ro de horas trabajadas (Colinas, 2008). Sin embar-
go, esto no ha sido traducido a leyes y está limitado 
a la voluntad de quienes dictan los reglamentos en 
las empresas.

Poco menos del 60% de las mujeres calificadas 
entran al mercado laboral, lo cual implica un uso 
ineficiente del capital humano esencial para la 
consolidación de una sociedad del conocimiento. 
Adicionalmente, la discriminación salarial y su poca 
representación en puestos de toma de decisión 
(tanto en el ámbito público como privado) generan 
importantes costos y distorsiones económicas.  El 
trabajo reproductivo, generalmente llevado a cabo 
por mujeres, crea cargas en el uso del tiempo y en 
muchas ocasiones orilla a las mujeres a incursionar 
en el sector informal, en detrimento tanto del desa-
rrollo como de la competitividad. 

28. El IMSS cuenta con 1727 guarderías distribuidas en toda la República. Existen 201 Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil propias ope-
radas por el ISSSTE tanto en el DF como en el interior del país. Así mismo, el ISSSTE cuenta con 132 Estancias de Participación Social. Por su parte, 
SEDESOL, a través de su Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, opera 8,923 estancias en toda la República.
29. Es necesario considerar que en México la estructura familiar permite que la familia extendida, por lo general las mujeres, cuide de los niños y 
adultos mayores, perpetuando así la doble jornada.

Poco menos del 60% de las mujeres calificadas entran al merca-
do laboral, lo cual implica un uso ineficiente del capital humano 
esencial para la consolidación de una sociedad del conocimiento. 
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Igualdad de género en el marco 
institucional

30. Asimismo se han creado instancias de la mujer en los 32 estados de la República y más de 700 municipales. Véase www.inmujeres.gob.mx

en las últimas décadas, México ha experimen-
tado importantes avances en términos de la 
condición de las mujeres. El país cuenta con 

un marco jurídico y la infraestructura institucio-
nal y de programas necesarios para impulsar la 
igualdad de género. Cabe resaltar la firma y rati-
ficación de varios instrumentos internacionales, 
en especial la Convención de las Naciones Unidas 
para la Eliminación de todas las formas de Discri-
minación contra la Mujer (CEDAW) firmada por 
México el 16 julio de 1980 y ratificada el 20 de 
julio de 1981 y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer “Convención Belem do Pará” firmada por 
México en junio de 1995 y ratificada en junio de 
1998. El último informe del Comité de Expertas de 
la CEDAW (2006) incluye recomendaciones para el 
Estado Mexicano, con el objeto de que se dé cabal 
cumplimiento a las obligaciones internacionales 
contraídas a través de la firma de dicho instrumen-
to internacional. Entre las recomendaciones cabe 
destacar las siguientes relacionadas con la competi-
tividad y la igualdad:

• Dar prioridad a las mujeres en su es-
trategia de erradicación de la pobreza;

• Reformar la Ley Laboral, incluyendo 
el principio de no discriminación con-
tra las mujeres;

• La adopción de estrategias para incre-
mentar el número de mujeres en pues-
tos de toma de decisión a todos los nive-
les, principalmente a nivel municipal.

Asimismo, en los últimos años México ha de-
mostrado grandes avances en términos del entra-
mado institucional para garantizar la igualdad de 
género. En enero de 2001 se creó formalmente el 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) 
como organismo público, autónomo y descentra-
lizado, cuyo objeto es “…crear y desarrollar una 
cultura de igualdad y equidad libre de violencia y 
discriminación, capaz de propiciar el desarrollo in-
tegral de todas las mujeres mexicanas y permitir a 
hombres y mujeres ejercer plenamente todos sus 
derechos” (Ley Orgánica del INMUJERES).30

Además, en enero de 2008, la Procuraduría Ge-
neral de la República (PGR), puso en funcionamien-
to la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia 
contra las Mujeres y Trata de Personas FEVIMTRA, 
la cual tiene como objetivos, investigar y perseguir 
los delitos federales de violencia contra las mujeres y 
trata de personas; ofrecer servicios de asesoría legal, 
atención médica, psiquiátrica, psicológica, orienta-
ción y acompañamiento legal, protección y un lugar 
seguro en caso de que lo necesiten; y buscar y locali-
zar mujeres y niñas reportadas como desaparecidas. 

De la misma manera, en diciembre de 2007 se 
estableció el Sistema Nacional para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres, con el objeto de crear los 
mecanismos para la aplicación de la Ley General de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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Recuadro 5.
Objetivos estratégicos del Progra-
ma Nacional para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres 2008-2012

En el 2008 se lanzó el Programa Nacional para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres 2008-2012 para 
dar cumplimiento a dicha Ley y cuyos objetivos es-
tratégicos incluyen:

1 Institucionalizar una política transversal con pers-
pectiva de género en la Administración Pública Fe-
deral y construir los mecanismos para contribuir a su 
adopción en los poderes de la unión, en los órdenes 
de gobierno, y en el sector privado.

2. Garantizar la igualdad jurídica, los derechos huma-
nos de las mujeres, y la no discriminación, en el mar-
co del estado de derecho.

3. Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, la 
seguridad y la protección civil.

4. Garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre 
de violencia.

5. Fortalecer las capacidades de las mujeres para am-
pliar sus oportunidades y reducir la desigualdad de 
género.

6. Potenciar la agenda económica de las mujeres en 
favor de mayores oportunidades para su bienestar y 
desarrollo.

7. Impulsar el empoderamiento de las mujeres, su parti-
cipación y representación en espacios de toma de deci-
sión en el Estado y consolidar la cultura democrática.

Destaca que para el presupuesto 2008, la Cáma-
ra de Diputados aprobó 1,525 millones de pesos 
adicionales destinados a programas específicos para 
mujeres. Este monto es siete veces lo que se desti-
nó en la misma partida para 2007, y sumando los 
recursos ampliados, el presupuesto etiquetado para 
programas de mujeres e igualdad de género alcanza 
un monto de 7,024 millones de pesos, dirigidos 
a las distintas dependencias del gobierno federal y 
organismos autónomos (Garduño y Salazar, 2007). 
Para el presupuesto del 2009, la cifra alcanzó un 
monto de 8,981.6 millones de pesos; es decir, 
1,957.6 millones de pesos adicionales con respecto 
al 2008 (un incremento del 28%).

En enero de 2001 se creó formalmente el Instituto Nacional de las 
Mujeres cuyo objeto es crear y desarrollar una cultura de igualdad y 
equidad libre de violencia y discriminación, capaz de propiciar el de-
sarrollo integral de todas las mujeres mexicanas.
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Instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos y no 
discriminación adoptados por México

•Carta de las Naciones Unidas.

•Declaración Universal de Derechos Humanos, 
1948.

•Declaración y Programa de Acción de la Conferen-
cia Mundial de Derechos Humanos, Viena, 1993. 
Programa de Acción de la Conferencia Interna-
cional sobre la Población y el Desarrollo, El Cairo, 
1994.

•Plataforma de Acción de Beijing, China, 1995.

•Convención sobre la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
firmado en 1980 y ratificado en 1981.

•Protocolo Facultativo de la CEDAW, firmado en 
1999 y ratificado en 1992.

•Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Con-
vención de Belém do Pará).

•Convención Interamericana sobre la Concesión de 
los Derechos Civiles a la Mujer.

•Convención Interamericana sobre la Concesión de 
los Derechos Políticos a la Mujer.

Recuadro 6. 

Destaca que para el presupuesto 2008, la Cámara de Diputados apro-
bó 1,525 millones de pesos adicionales destinados a programas especí-
ficos para mujeres. 
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A pesar de estos logros sustantivos, aún si las mu-
jeres tienen de jure igualdad y acceso a los mismos 
derechos, la desigualdad de género permea todas 
las esferas de su desarrollo. La deficiente aplicación 
de las leyes, y los supuestos sobre los que algunas 
están construidas o establecidas resultan en un ac-
ceso diferenciado de las mujeres al respaldo legal, 
dando lugar a situaciones de exclusión. Precisamente 
por las desigualdades en el acceso al conocimiento, 
muchas mujeres ignoran cuáles son sus derechos, el 
marco jurídico existente que los garantiza y los me-
canismos para su aplicación. Adicionalmente, existe 
discriminación en la aplicación de las leyes, y se dan 
con demasiada frecuencia episodios de hostigamien-
to por parte de las autoridades y violaciones de los 
derechos humanos de las mujeres.

Como apunta Benería, una importante contribu-
ción de la economía feminista es la conclusión de que 
“… la posición de las mujeres en cualquier sociedad 
está determinada en menor grado por la legislación 
existente sobre igualdad de oportunidades que por 
factores institucionales como las políticas laborales de 

Existe discriminación en la aplicación de las leyes, y se dan con de-
masiada frecuencia episodios de hostigamiento por parte de las 
autoridades y violaciones de los derechos humanos de las mujeres.

mercado activas, el uso del tiempo en trabajo remune-
rado y no remunerado, seguridad social, derechos de 
bienestar, y el régimen institucional de determinación 
de salarios” (Benería, 2003: 45). Las brechas de gé-
nero en algunos de estos factores impactan negativa-
mente la competitividad de México y la posibilidad de 
consolidar una sociedad del conocimiento.

En el marco de las sociedades del conocimien-
to, tanto la educación como el mercado laboral son 
factores fundamentales para lograr su consolidación. 
A pesar del aparato institucional y jurídico existente, 
persisten aún varias formas de discriminación contra 
las mujeres que imposibilitan su acceso a espacios y 
tareas de relevancia para la competitividad y, por ende, 
el desarrollo de México. En la medida en que las mu-
jeres calificadas enfrenten obstáculos para su inserción 
en los mercados laborales formales –la discriminación 
salarial, la ausencia de políticas conciliatorias, acceso 
restringido a puestos de toma de decisión– esto se 
traducirá en una pérdida de capital humano esencial 
para las sociedades del conocimiento, y en rigideces 
económicas que merman la competitividad.
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Capítulo  iii 
Consideraciones Finales
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• En México, el vínculo entre igualdad de género y 
competitividad se ha abordado tangencialmente, y 
nunca como un asunto de desarrollo, que profundice 
en las complejas y diversas causas y consecuencias de 
la desigualdad.  En este sentido, es preciso seguir in-
dagando de qué manera la sociedad del conocimiento 
podría mejorar las condiciones de las mujeres, a di-
ferencia de un modelo de reducción de costos que 
ha perjudicado a las mismas y a la población en ge-
neral. Asimismo, continuar con la investigación so-
bre cómo en México la igualdad de género puede 
apuntalar el desarrollo, la competitividad y una so-
ciedad del conocimiento en los distintos contextos 
sectoriales tanto regionales como estatales.

• La consolidación de la sociedad del conocimiento 
en México implica nuevos retos y nuevas oportuni-
dades para la igualdad de género. Es preciso trans-
formar el carácter de las diferencias entre hombres 
y mujeres; es decir, que si actualmente México atra-
viesa por una diferenciación de género en función 
de los derechos y la capacitación, en el horizonte 
se plantee una educación intensiva de las mujeres 
que se traduzca en igualdad de oportunidades y 
condiciones laborales, acompañada de transfor-
maciones estructurales y culturales en las normas 
y estereotipos de género. La mayor participación de 
las mujeres mexicanas en las sociedades del conoci-
miento contribuirá a una mayor productividad y cre-
cimiento económico en la medida en que este marco 
no sólo se sustenta en factores físicos, sino tecno-
lógicos, organizativos, de cualidades intelectuales y 
humanas, así como de los niveles de calificación. 

Consideraciones finales

• México cuenta con un marco normativo e insti-
tucional adecuado para combatir la desigualdad de 
género, pero que aún debe ser fortalecido. La armo-
nización legislativa del marco normativo federal 
es urgente para poder aterrizar estos logros a ni-
vel estatal y municipal.

• Es necesario llevar a cabo reformas laborales 
que tomen en cuenta la construcción social del 
género, las relaciones de poder, y la forma en la 
que las mujeres son percibidas y valoradas en el 
ámbito productivo.

• Es importante que exista una política articulada y 
una institucionalidad que emita las directrices y 
políticas de forma coordinada con los diferentes 
actores relevantes –gobierno, sector privado, aca-
demia, entre otros– y cree los incentivos necesa-
rios para incrementar la participación efectiva y 
equitativa de las mujeres.

• Adicionalmente al incremento que se ha observado 
en presupuestos etiquetados para mujeres, es indis-
pensable que se establezcan mecanismos claros de 
seguimiento y evaluación, con el objeto de que las 
dependencias gubernamentales realmente lleven a 
cabo políticas públicas encaminadas hacia una so-
ciedad incluyente. Es necesario contar no sólo con 
presupuestos etiquetados para mujeres, sino con 
presupuestos con perspectiva de género, que con-
sideren las diferencias entre mujeres y hombres en 
todo el proceso de elaboración, instrumentación y 
evaluación de políticas públicas, sin que necesaria-
mente estén dirigidos específicamente a las mujeres.
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• Se deben crear incentivos económicos, lega-
les y sociales que estimulen la incorporación de 
las mujeres al mercado formal, para aminorar su 
participación en el informal. Lo anterior no sólo 
afecta negativamente las condiciones laborales de 
las mujeres, sino que incide directamente en los 
bajos niveles de competitividad del país. Esto abre 
como una de las líneas de trabajo el seguimiento 
de en qué grado las mujeres se insertan en carreras 
universitarias para las cuáles existe o se prevé que 
existirá una fuerte demanda laboral.

• Con el objeto de contar con información más pun-
tual y que permita diseñar y evaluar políticas públi-
cas que detonen un desarrollo integral de México 
es importante obtener datos desagregados por sexo 
en áreas críticas para la competitividad y las so-
ciedades del conocimiento como niveles de ab-
sorción y retención en educación, número y nivel 
de investigadores, patentes registradas y otros. La 
falta de estos datos obstaculiza la medición del 
impacto que la desigualdad de género tiene en 
áreas fundamentales para la consolidación de una 
sociedad del conocimiento en México. 

• Es importante seguir profundizando en el vínculo 
entre género, competitividad y desarrollo humano, 
y es necesario desarrollar indicadores y metodolo-
gías interdisciplinarias y multidimensionales que 
permitan un análisis más riguroso.

• Los resultados apuntan a que, sin importar el 
modelo de desarrollo que se siga, a menos que la 
igualdad de género esté contemplada en el mismo 
como un derecho y un elemento central, ésta no se 
dará de forma automática.
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Capítulo  iv
Conclusiones
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Queda claRo que la igualdad de género no es 
un subproducto de la sociedad del conoci-
miento, sino una condición para que este 

tipo de sociedades produzca los niveles de com-
petitividad y por consiguiente, el desarrollo que 
México requiere.

El estudio de las desigualdades de género y la 
ruta hacia las sociedades del conocimiento como 
premisa para alcanzar la competitividad cobra fuer-
za en la interrelación entre tres macro estructuras 
sociales o instituciones30: las familias31, el estado 
y los mercados. La inserción de las familias en los 
mercados no puede entenderse independientemen-
te de la construcción social de éstos o de la regula-
ción que el estado ejerce en ambas esferas.

La correlación de esta trilogía permite abordar y 
esclarecer las bases estructurales de la desigualdad 
de género y su repercusión en los niveles de com-
petitividad de una nación; esto es, las formas en las 
que está organizada la producción social y econó-
mica de una sociedad en función de las jerarquías 
de género. 

La regulación de las familias, la división sexual 
del trabajo, las políticas de protección del estado 
y la discriminación laboral por motivos de géne-
ro, muestran un panorama complejo que permite 
ahondar en las relaciones de desigualdad y su re-
flejo en las condiciones educativas, laborales y de 
acceso a los servicios de salud de la población. Es 
decir, es fundamental mostrar que las diferencias 
sexuales –junto con las étnicas, generacionales y 
de clases sociales, entre otras– son diferencias cor-
porizadas que tienen efectos de largo alcance en la 

Conclusiones

30. Se entenderá por institución a un patrón recurrente –estable y valorado– de comportamiento que coordina y constriñe el comportamiento de 
los individuos y su interacción social (Huntington, 1968, Gatens, 1998).
31. No existe una única definición de la familia, dados los distintos puntos de vista disciplinarios y teóricos, los cuáles acentúan diversos aspectos 
que considera centrales en el concepto de familia. Para efectos de este estudio, consideraremos a la familia como “un sistema de autoridad y poder. 
En ese sentido, la familia es constructora de ideología, es decir, no sólo recibe las influencias ideológicas del mundo exterior sino que además 
reconstruye esos mensajes y valores, respondiendo desde su propia particularidad” (Gamba, 2007).

manera que los individuos se vinculan con las ins-
tituciones (Gatens, 1998).

Las variables convencionales para medir la com-
petitividad dejan de lado ámbitos en los que las 
mujeres hacen una contribución al desarrollo eco-
nómico del país, como es el espacio doméstico. Es 
preciso repensar la medición de la competitividad 
más allá del ámbito productivo.

La marginación de las mujeres en el ámbito la-
boral conlleva una subvaloración de los derechos 
y del potencial como capital humano de más de 
la mitad de la población. Es necesario analizar la 
forma y las condiciones en la que las mujeres han 
sido incluidas en el mercado laboral formal, cuáles 
han sido los costos, beneficios o pérdida de opor-
tunidades de esta forma de inclusión, cuáles son 
los principales obstáculos para una incorporación 
equitativa con igualdad de oportunidades con res-
pecto a los hombres y cuáles son las implicaciones 
de la exclusión. 

Por otro lado, el modelo de producción de bajo 
costo que México ha promovido durante las últi-
mas décadas es obsoleto. Para que el país se con-
vierta en un verdadero competidor en el mercado 
global es necesario que transite hacia una sociedad 
del conocimiento, donde se privilegie el capital hu-
mano sobre los bajos costos. En este marco, para 
que México se encamine hacia una sociedad del 
conocimiento es deseable que mejore sus niveles 
de competitividad; y esto requiere a su vez, de una 
mayor inclusión de las mujeres en condiciones de 
igualdad y equidad en áreas críticas como la educa-
ción y el empleo. 
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Las ventajas comparativas de los países ya no 
solamente dependen de su dotación en recursos 
naturales o de su ubicación; también dependen de 
capacidades y ventajas adquiridas con base en el de-
sarrollo de recursos humanos y en la capacidad para 
generar y aplicar conocimiento tanto en la produc-
ción como en la solución de los problemas sociales. 
Las sociedades del conocimiento son aquellas que 
tienen la capacidad de generar conocimiento sobre 
su realidad y utilizar la información en procesos 
de construcción de dicho conocimiento como mo-
tor del desarrollo y del cambio social (Chaparro, 
2001). La cuestión central es, entonces, la manera 
desigual de acceso y apropiación del conocimiento 
por parte de hombres y mujeres.

La producción innovadora de México, medida 
generalmente en términos de patentes registradas 
y publicaciones científicas, está por debajo del pro-
medio de otras economías similares. Asimismo, la 
presencia de las mujeres en el campo de la investi-
gación es baja (y la del país en general también), y 
se concentra en los niveles más bajos y con inferior 
remuneración del Sistema Nacional de Investigado-
res. Son necesarias políticas públicas que creen los 
incentivos económicos y normativos que involucren 
a las mujeres en áreas que apuntalen el mayor desa-
rrollo de una sociedad del conocimiento mexicana. 
Adicionalmente, cabría resaltar la importancia en 
este rubro de una mayor colaboración entre el sector 
privado y las instituciones académicas. 

El nivel de desarrollo, así como la competitivi-
dad de un país están relacionados con tres factores 
clave (Morrisson y Jütting, 2004): a) las institucio-

nes sociales mediante las cuales se fortalece el mar-
co jurídico existente para el pleno ejercicio de los 
derechos de las mujeres; b) el acceso a los recursos 
(educación, servicios de salud y mercados laborales) 
garantizado por el marco jurídico e institucional que 
va más allá de una perspectiva de necesidades básicas 
a una de capacidades y formación de capital social; 
y c) el rol económico de las mujeres que logra con-
solidarse con los dos factores anteriores y se puede 
medir de distintas formas, como por ejemplo, me-
diante algunas de las variables contempladas en el 
Índice de Potenciación de Género (IPG) medido por 
el PNUD. Estos tres factores están interrelacionados y 
la ausencia del análisis de cualquiera de ellos brinda 
una visión parcial del impacto del rol económico de 
las mujeres en el desarrollo socioeconómico del país.

Asimismo, como apuntan Eyzaguirre, et. al. “La 
economía del conocimiento debe sustentarse en 
tres pilares: (i) un régimen institucional y de in-
centivos económicos claro, coherente y estable; (ii) 
una fuerte capacidad de innovación, orientada a 
desarrollar encadenamientos productivos en torno 
a ventajas comparativas; y (iii) un capital humano 
de calidad. Estos tres pilares están fuertemente in-
terrelacionados entre sí (…) dada la desigual dis-
tribución de capital humano existente, un avance 
sólo en progreso tecnológico implica el riesgo de 
exacerbar las desigualdades en el ingreso” (Eyza-
quirre, 2005: 6).

Si México decide avanzar hacia un modelo de 
sociedad del conocimiento, será ineludible impul-
sar la igualdad de género, factor para alcanzar los 
niveles de competitividad deseados.
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